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DH RENOVACIÓN

El Sr. Gasset, que ha sido ministro 
.̂sombrosa cantidad de veces, diez más 

de las que hubieran sobrado para poder 
Inmortalizarse con una acción fecunda y 
provechosa; el Sr. Gasset, que es el es- 
pañol que en más ocasione* ha desempe
ñado mía cartera y  que por lo  mismo, 
ya que no dejó apenas señal de su paso 
por los Consejos de la Corona, resulta de 
los más responsables eu la obra que nos 
|ia traído al actual atolladero, ha tenido 
la debilidad de dejarse someter á una in
terviú y  hablarnos de «la política de ayer, 
de lioy y  de mañanen. É l hecho, consi
derado como fenómeno representa tiro  de 
la psicología política española, es harto 
curioso. Evidencia desde luego—  ya lo 
hacíamos notar anteayer retiriéwckmas al 
Sr. Maura— que aquí no hay quien se con
sidere responsable de nada. Y  metió* quo 
nadie, los propios autores— por acción ú 
othisión— de cuanto -deplora el |>aís: del 
‘desbarajuste, la C9tvrilid:nl y él desffo- 
bicnio nacionales, la sustitución tic la po* 
lítlca de hedías i>or la de- palabras, d  
fracaso del listado como dem ento 
sor de la renovación patria.

Así, debido á la facilkí. i  cotí que ca
da ex ministro se  exculpo * sí propio y 
carga sobre Meco el co n ju n tarle  las res
ponsabilidades, puede oírse teorizar á los 
ñuo sólo debían preocuporse de it presen- 
lando descargos alpudibles sobre la pacte 
de culpas que les corresponden. E l se
ñor Gasset no se preocupa de tal cosa. 
¿Para qué? I,o basta, aunque no ha te
nido la suerte de hacer cosa de provecho 
en la muchedumbre de voces que fué mi
nistro, con hablarnos de los males del 
país y  sostener que así no cabe eosi'.i-au^r. 
Eso mismo, pero con mayor enjundia 
ideológica y  con más autoridad— pues que 
jrp habían sido' ministros— afirmaban los 
intelectuales propugnadores de una reno
vación intensa, contra quienes demandaba 
I-i Impurcial, no ha muclioa días, duro 
castigo en concepto tic i>rc*uuto& iuduc- 
tores de la última huelga. Eso mismo, y 
con más fuerza de opinión, reclamaba la 
'Asamblea de parlamentarios, tan comba
tida por amigos del Sr. Gassot. Eso mis
mo. y  m ás autorizadamente, proclamaba 
cu Galicia el Sr. Cambó, contr i quien los 
defensores del caciquismo gassetísta galle
go esgrimen iracundos su s ploma*. De 
ahí se deriva otra lección d e  hechos iin- 

artante: la eterna antinomia entre las r>a-

titucional, declarado intangible, perfecto, 
inmejorable— no distante lo que vemos 
ahora— no debe sufrir las modificacróncíi 

* que exige el progreso intelectual y  social 
de España. L o  contrario le  parece regre* 

j sivo al Sr. Gaseet. E l Sr. C assct opina,
; por las muestras, oomo los luioroorganis- 

mos del cuento, que en nombre d e  la 
tranquilidad propia declaraban fuera de la 

' ley  á los desinfectantes con que se defen- 
I día al organismo dnú;ido. Pero nos teme

mos m ucho que el Sr. Gasset y  cuantos 
crcon que España lia de ser para k» Cons
titución y  no la Constitución para España, 
van á quedarse solo». Tantas mangas y 
capirotes se han venido haciendo con d  
código fundamental por loa d d  corro— 
sin exclu ir al Sr. Maura— , qne ya  nadie 
cree en que constituya la purísima verdad 
revelada m en que sea lícito dejarlo al 
margen del progreso ideológico nacional.

C on  eso y  con que la renovación empie
ce por los hombres, para que sólo actúen 
en los cargos públicos los aptos, los ver
daderamente especializados, los que pue
dan hablar poco y  hacer mucho, e* muy 
posible que haya en  lo porvenir menos in
terviú»; pero es seguro que no se dará 
el caso de que quien fué ministro nueve, 
diez ú once veces ha Me de lo que él debió 
hacer y  no ha hecho, de males del país 
que -dejó por coiTvgir ó evitar, podien
do conseguirlo. Todo eso es la renovación 
que se pide y que, por muchas interviú» 
que se prodiguen, no se conseguirá inipe-' 
rlir ni retrasar. Y  en todo e »  está el que 
los fracasos ministeriales no tengan por 
■ sanción única la reincidencia en el nom
bramiento para e) mismo cargo. E l corro 
está muerto y  no se conseguirá salvar nin
guno do sus puntales, aunque éste sea la 
anticuadla é im perfecta Constitución de 
1876, que ya ni liberal resulta.

POR TELEGRAFO

VIOLADORES DE CORRESPONDENCIA
IUuciíi.ona .** (S ni.) Se d k c  que to a  si

do detenidos dos empicados de C o m í»  que 
sustraían curtas para que fu.rau k'LLas por 
(lersonas interesadas antes de ir á sus desti
natarios.—  Varó.

POR TE LE F O N O

LA ESCUADRA ESPAÑOLA
P e s c a d o r a * !  d i s g u s t a d o s .

I-'Kcnqi, 29 (8 m.) Uno de estos días zar
parán para María tos buques que coustitn- 
yet». la primero división de la escuadra que 
inunda c4  vicealmirante de La Armada, dou 
Salvador Moreno Kltat.

Harán en aquella lia diversos maniobras 
y  ejercicios.

Compondrán la  flota tos acorazados Espa
ña y Alfonso XIII. t<» cmttratairpexlcn» Te
rror y  II ws la man le y  las torpederos ro y 12.

lis  probable qiK- se inrorprecn á («ta es
cuadría tos submarino»* t y 1.

Reina marcado disgusto entre los pescado-

pórtame: la « J  ■«*(~ ;| K
lal.ras y  los actos tic Ice políticos respotv scialaodo los W .  de

C A U T A  D E  L O N D E E S

Lia Policía
Voíantaiúa

— 1 •------- J»
UA AU TO RID AD

Y  BU H SPÍRITU
D B  PONDERACIÓN

naide» de cuanto ocurre. N o licncw eJimicn- 
da, ui aun viendo á la nacirái cendra ellos.

Pero el Sr. Gasset. que cu  política ha 
tenido la desgracia «1c haber toldado mu
cho— no dedmrts bien— y  de no hacer na
da. se luis muestra ahora, cuando 110 es 
ministro, como resuelto hombre de acción. 
Oigámosle. «No tengo fe —dice— en las 
panaceas de las frases; creo sólo en tas 
realidades.» ¿Q ue cuáles son las realida
des del Sr. Gasset? Helas aquí: «Un pro
grama que concrete los medios económi
cos indispensables para progresar y  de
fendernos' eso puede procuramos caminos 
y  escuelas, maestros y  cañones.» Nada 
uiás. H e aquí toda la visión que de la rear 
lidad económica española tiene el^scüor 
Gasset, nueve, diez, once veces conseje
ro de la Corona. No le interesa m ás quo 
fia arbitración de recursos para eso. I/> 
otro, el desbarajuste, el despilfarro, todo 
lo  que acabó en iqoq con ta política del 
santo temor al déficit, la angustia del con
tribuyente, la mala distribución de los 
m il quinientos millones y  pico que gasta
mos anualmente, le tiene m uy sin cuida
do. «A fuerza de recursos» dice que bas
que hacerlo todo. Y  no se cubera de que 
lo más urgente, dada nuestra penuria, es: 
mejor distribución de los recursos; com
pasión para el contribuyente csfiaüol, el 
más desubstanciado del mundo.

Después de esa expresión de lo que el 
Sr. Gasset entiende por realidades y que 
traduce la norma habitual de gobierno es- 

.pañola: sacrificar la. Hacienda ciudadana 

.á la del Estado, cobrar mucho para poder 

.gastar mucho; después tic eso, que reve
la .tan poco conocimiento de la realidad 
patria, el Sr. Gasset arremete contra la 
panacea. ¿Sabéis qué es la panacea? O íd 
al político especializado cu el cargo de 
ministro de Fomento sin cspcciaüzación 
técnica ninguna: «i Cortes Constituyentes! 
Suenan bien, pero 110 resolverían nada. 
Y a  no creemos en brujas A brir un |*erío- 
’do puerperal al régimen; reintegrar la 
política al siglo pasado, que casi íntegro lo 
dejamos transcurrir en plena época cons
tituyente, lo juzgo regresivo, retardatario, 
fiara resolver lo más iK-rciilorio. ¿Q ué cul
pa tiene la  Constitución de que no haya
mos alzado escuelas, croado maestros, 
abierto caminos, levantado presas que em
balsen las aguas, construido naves y or
ganizado potencia militar?» ¿Con qué no? 
W la Constitución no se cayese .de puro 
Kfcaica y  de puro in 
taso  de improvisar ministros á Ira que no I 
#il»en alzar escuelas, abrir caminos, em
balsar aguas, e tc.?  Si la Constitución no 
careciese de reformas que la vitalizaran, 
¿serían mentira los Parlamentos? I’ucs 
con no serlo tendríamos una doble efica
cia. el Sr. Gasset no hubiera sido minis
tro la segunda vez luego de fracasar la 
primera, y  otra, que habría ocufiado ese 
puesto las ocho, nueve ó diez voces res
tantes alguien capaz de abrir caminos, 
embalsar aguas, etc., etc. V la política 
■ hidráulica vdel gran Costa ik> habría d o  
(peñerado en U hidráulica políticu del sc- 
fior Gassot.

H ay que seguir en el tlahi quo, dejar
lo todo conforme está, conservar intacto 
di instrumento que ha permitido Hogar al 
iraos presente, donde el disgusto y oí des- 

gcu eiaiís. XU wj**-

la zona rarflÍM a pora pesca 
Coa tal motivo se ratuicre* los represen

tantes de las iudusttiaü pesqueras «le Galicia 
para exponer S quien creiespondhi ktt per jai 
cios que á cIIob también se les irrogan con ta
les «ÚspostotoiKSi.— Notad 10.

PALABRAS Úém  lüHÓAaO
E L  CASO DE IB MOWIER 
V LA FAMA ESPAÑOLA  

Un (i.-lotr'Miia ilo Parí» m» cofíiav ol cano de tuu  
Irtr. {ti'Moar pavadaata dai Trdnmal de

Kl m iniHtn» «1» Ju:0.i«u!v lo Im <lou«niH:<.k> .»( Tti 
unál do Caeación yor (alba é uaynohnctui piv>

¿ I’ndowrñ con olio In (nina de la Mmíisinlai'a
ínuiooaa? ¿C-ómo fu» ol [’iuíw midistre el doniitt- 
cinnket

lio aquí liv» (loa iuvritMilas une, ni kjer lc< aato 
riana tinoas, m> harán tus oKpanokH.

No, qiiernlo» loe lona: la MaenAr.-Unra fruí»» 
itanorá ««1 fama y connideraraún nodal, potquo uno 
do biib miombras. que coinoUa »íaliña» ó incurría 00 
«iBimidoaciaa» imdruionaloa, lia nido doounriada. 
l<a man/ana iiodrida va n mvt arrancada <lel ai-bot, 
110 lanío invRi  qu» lo» demás 110 »o raitogiw con 
ol mal cimuiilo do la «mpunidad, suso para qm> ol 
vulgo, quo lineo y dwliaco la fama, na dura do lo» 
(tomón átenlo ó su redrunoto: «Iluuo con quo'-o au 
«Ion y to diré quién on«», «Cuaudu «si tioro ol piiot, 
cómo lo Kiuúu los I<kuh» 

lin Knjiafio tenemos un «onoopto fcqnivoe.ido do 
quo kl vtti’undiul do la lama no ruiúCe i  una 0̂ 0 
ración quirúiKion.

- Aillo lujo ¡o dion goneralmonto - , U.iy qi«< 
ovil.'U' ol «vándalo. Kl borrón que caería sobro un 
|K>im> familia noria horrores».

¿Por qué? ¿Quó culi»» tie.no la famiha. ni toa 
amigos, ni Ion ioÍiíi, m tos Bubonlmndpn do* actn 
delictivo ó vergonzono» ¿Qué roniKiiaut.iltdad puedo 
alcanzar i. la colnolivi<liv) quo tumo entre su* mu-m 
bren un sor indignot

811 'rveiikíh.h.i111! 1 ctrul comenzar» (l tomar cnerpo 
dosito ot momnrito 011 quo, conocida la, vontml. w in 
mirra o.n ta oompliculad dol hiIohóo, por aiu-ios y 
ridículos principios.

- -Conviene i  mientra funa «liria un rmni-r.ro re- 
fMiAol—que nadie Popa lo tocho r««- Kiihino Su •!««- 
Iionivi alean Haría iivlefee.tihloinontc  ̂ iioonln», etia 
compaAcros, 4 las instilne.ioneo y id pido.

—Ocultemos diría <d ii'fo do l’olus» i  m is au 
Imi-dinadon—la prvvanrarmn («molida por el inupee 
tor 7, Pe ría un desprontigio pan ol Cnnr|io.

—No digas nunca, hijo mío -Purljms «na mala* 
011 momenio do «obmno raníieMn -quo l« i*vln« 
murió cu nn presidio P«é tivwnle, m> már’ ir do 
las cirrnnsta crios; poro -I lujo de mi imwóliano 
lleva para wempro 011 la tronío el «vdignu de la 
deshonra heredsd.i

fii hipocresía lia sustituido do «te rftndo <n <J 
reino cspinliml do Kqnía i-da nmcrr.lsd, qra- j 

Si-rvililc, ¿vcrúimós d  ] ''"".'o en nuestros convoj.r* e| írnido oiuM.-en I 
I «Cobra buea» fmiia y échalo á dormir», fea roo lo I 
no f■ r. <>-11 [»» mu «lo pareecr Keiirela q’ui «lo ledo.l 

«Ñama», dioia» mensa|er» dn l i i iu le n  ro>ii"SO>t-t 
la on la rniUilogía ron olas, remontando mi vuelo y 1 
Col» uu.a gran eoniot», non la que lia do pregonar 
los Kriinjre heclips de h» hoin'ur»»

Poro |nyl quo al pamr el -Pirineo sus alas no 
abaten, bu vuelo «» luco mis baja y la Iroqipeln 
anona ’» hipooroaf».

«•ignrl Espada

Antes qtiv ter»ia.-»ra d  año de 1914, «pe
nas estalló la guerra, Id R Ú n  tomó La ini
ciativa para ta creición de La Ptflicía oape- 
cial voluntaria. En . ta prisa que entonces 
•e dió ol Gobierno hritánico mrmd.aiuto i  
Rélgica y  4 Francia cuantos tropa* \mdo 
reclutar, muocpoió mochos corchetes al ejér
cito expedicionario, to s  pobLiciones inglesas, 
esto capital muy especialmente, vicio* de 
qué considerable manera mermó el núme
ro de sus polizontes y  cómo eu ciudades tan 
populosas y  de tanto tráfico se recargaba, 
hasta convertirlo en esclavizante, el trabajó 
de los qirc quedaron.

Batanees surgieron los s[rtcittl constables. 
I.os creó el cariño que la gente honrada 
siente en Inglaterra hacia estos hembretonts
tan serios y circunspectos c uno !xndadoeo6 
y  corteses que aquí componen el Cxttrpo po- 
Íicíaoo. Binpeearon por 110 trabajar más que 
de noche: cían vecinos acomodado*, c.itodle- 
ros cuarentones, que se ofrtaie- 011 para la 
vigilancia nocturna «le Las callea. I.os poli
cía» verdaikros cesaban en s«i tarca á las 
ocho de La noche y  les reemplazaban tos vo
luntarios. Algunos <k- aquéllos no termina
ban la jornada ; no era cosa de montar guW- 
t la  de Policía inexperta en distrito* y  luga
res peligrosos; pero Vas voluntarios no se 
libraron ni una sola noche de esta penosa 
labor, porque acompañaban á los práctico# 
cu las rombos de vigilancia.

LYuno los españoles así k>> llama aquí ei 
público— desconocían U psicología de la po
blación, tuvieron q«ie enijx-zar por aprender 
la tdxwmetasia de »« propia vecindad. Dos 
parejas do ellos recorrían incesantemente 
«Infante la noclie, en dirección opuesta cada 
pareja, Li manzana do casis en que vivían. 
Al principio no se le# doló de uniforme, pe
ro lias couocbuaat todos los vecinos, porque 
llevaban con» brazal los colores y los f a 
lunes con la cinta de cuero blanco charolado 
qiK* la  Policía asienta en las bocamangas. 
Después de diez horas de servicio, los espe
cíalos datxin e! parte que ti enluta ó h»s «c- 
r ideales del trabajo prestacV» les hnbfct su
gerido, y  regresa Pan á sus casas. Cira vez, 
la fuz, simpática y  el tipo iinpoucutc ilcl p«.i- 
lict.i real, del policía d f vcnl h!, .ajtnieciA en 
las calles para continuar la vigilancia ia- 
((.■ triiuipd.i Ja noche anterior.

Bato «xa en los conventos t!e .semejante 
sea-vicio volimtaa'io. Hoy, los special C-Ons- 
MWfs se suman ptr itiiles, hacen el mismo 
trabajo día y, noche que el Cuerpo policíaco, 
montan guardia, comido les llega ta vez. en 
Lis Comisarías y  Delegaciones; actúan eu 
cllis, también por turno, «vino escribientes,
V son ya sabuesos de tan fino olfato y  pers
picaz. golpe de vasta, que I/Xidres y  las* 
grandes |u>btaciones confian en (Mal eaba- 
Hcvn# pora La gH.'iixla y  Imcn reden de las 
ralles y  edificios con la misma seguridad 
«pie confian en los ptdicías de oficio. Su tra
bajo se extiende .ahora S toda la  demar
cación «h*I distrito en que residen, y  cu 
«sisos ele ataques aéreos, al radio total de 
la ciudad. Va visión uniforme, el mismo «le 
la Policía auténtica; única cosa que ios dis
tingue de los primitivos es la .gorra negra, 
evnctamento igual á La que lucen nuestro* 
elegantes en las playas veraniegas, que los 
espe róles usan en vez del casco de piño ca- 
raoU-rístioo «te lo# Cuerpos «k- Seguridad.

l,\  maledicencia popular compuso para los 
gu»r* lillas vola «líanos una fábula burlesca. 
Decís de estos en bal teros ««areiitolics que to- 
niabau co n »  pretexto la caridad al prójimo y 
cd amor al orden para buscar en la liber
tad do Lis calles alegres y  obscuras cierta 
relaxar ion no se traduzca el vocablo como 
suena; el verbo mitigar y el sustantivo mi- 
ligación son los. más .apropiados —á la ruti
na «le la vida «KL hogar inglés, más cm|u»- 
Ligosa que «hilcc. Era un medio-de sacudir 
el esplín y  de echar una ó varias canas 
al aire sin que la esposa y  la famiha per
cibiesen los vientos que soplaban juventud. 
I.os periódicos festivos «Ecróu pábulo á la 
jácara publicando eu sus páginas notas có
micas en que aparecióla los especiales en la 
amena y  agradable compañía de Ins mil y 
una muchachas que (minian en has calles d« 
f.ondrc*.

Seguramente algunos «le los policías vo
luntarios aprovecharían la ocasión. l‘cro el 
caso es que la entidad rindió un servicio de 
verdadera ímpoitaucia «u nido se estableció
V que realiza aboya y  lleiv» cumpticbinicutc 
1111 fin social. Además, justo es contrarres
tar Lv fábula con Li verdad y  decir que los 
C.v/'iV rotes lian sairificado y sacrifican su co- 
UHKlidad y  su descanso á cambio de sufrir 
al aire libre fríos, nieves, lluvias, nieblas y 
•la constante humedad del suelo y  del atu- 
biclite inglé-s. Téngase en cuenta la e.lul «le 
estos voluntarios que velan p.»r el respelo 
á la santidad «li1 la peo» ciiii.lada.un y  se 
apreciará mejor la tarca que se lian im- 
piz- sto.

Por otra pacte, no haya temor do que el 
especial se extralimite cu el cumplimiento 
«le su misión ni «K- que se ahandonc á ene- 
iiiistruk1*, AofifVitns ó  .i|<ii'«ioii.iiuion(os jkt- 
simales «• «xfletlivJ# y en tales Ímpetus lio  
giien al abuso de atribncones. UI deber le 
In señal «lo un limite, y  ciertamente no to- 
l)iá de traspasarlo para detener al rcjnihli- 
«■ mi» éxaltado, a l socialista demagogo y al 
.anarquista furibundo que teoricen sus «lac- 
tiin-as políticas ó  ¡inlipolític.w. I{l espíritu 
de ponderación res de aquí en l««l«» el «pie 
usa arbitrio de autoridad, y  «ú- mismo es

tos y  personas de posición respetable y res
petada, que aparecen en la primera lista, 
va dedicada esta crónica. Cierto es que en 
Madrid 00 deja de haber moctoche» menos 
bella# y  tentadoras qne estas de U w h e s  
que alegran las canas de los caballeros cua
rentones. Pero también es cierto que allí hay 
más apasionamiento para la» idea# y  que 
la mente, que no sabe organizar aunó La 
voluntad sobe, aloja en nomotros rancho más 
calor y  mucha menos ponderación que sue
len alojar en sus imaginactoncs crías fle- 
m.'«trios gentes con quienes el cronista con
vive ahora.

II. BARROSO
l  andres. Septiembre 11)17.

POR TELEG R A FO

Los asturianos de la Argentina 
celebran el eentenartodeCampoamor

IhTKNos AinRS (7 t.) En el Centro As
turiano de P uchos Aires, con enorme concu
rrencia, se ha celebrado una grandiosa vc- 
L-ada de homenaje al insigue vate de Pra- 
vía. reinamdo entusiasmo.

Presidió la velada Aifhstfn Allende, y  Pr,:>- 
minció un elocuente discurso ct ex diputa
do (>or Madrid D. Rafael Calzada, que fué 
aplaittlidísimo al evocar Li meuioria de dou 
Ramón de C a m p o a m o rC.

POR TE LE G R A F O

Un robo importante
y un importante incendio

CurnAri R eal  29 ( í  m.) Hace poco# días 
se cometió un roto) en la casa «le un 1 ico ve
cino de Valdepeñas, y  hoy se ha declarado 
autor del delito, Confesando que sustrajo 
R.000 pesetas de la caja de caudales, 1111 de- 
(>cwiUeute «le la casa llamado Juau Almodó- 
vnr.

En Alinodóvar del Campo se declaró un 
incendio que <Ma«só destrozos por valor de 
7.000 [Kisct-os, eu la casa propiedad del agri
cultor Sr. Kuiz .Sánchez. -  Antonino.

r ^ s :

GRACIOSA PELÍCULA ACUÁTICA

Incidente cárnico
de nn baño en ei Ebro

E L  S A B L E  D E  R U F O
Y  EL CHALECO DE PACO
Za r a o o m  29 (8 11».) !x» calores excesi

vos «te ratos día# «tutujetan ayer laude 4 
varias muchachos á zambullíraé m  
del ld>n\ eligiendo el peor sitio que 
ocurrírscles, los proxmral.utra det 
puente de l ’iedia.

Iz» iiiuclieicht» nadaban como pez cu el 
agua, cuando ata Rufo lléie#, guaidia inu- 
n k ipal, aficionado á la pesca, se asomó al 
pretil y  Ira hizo señas d«j que se retira
se».

Los muchachos siguieren nadando,
til guardia se dcci-lió á darles cusa, ya que 

eso de la pesca era difícil.
to  maniobra fué advertida por lo* bañis

ta», y éstos, en pie visión do *ci detenidos, 
cogieirei La ropa bajo «leí brazo y  te  dieiou 
!i la fuga por la arboleda «to Macan»*

El guardia pendía el sabto- con k'iuío iras 
do los bañistas.

Uno de ésto», llamado Francisco, perdió 
un duirico.

Corrían sin tiempo para vestirse, y detrás 
el guardia, con el chaleco A cuestas.

Vario* o tocos caerían también en (>os dea 
guardia, «xas éríos más gente y  más auto
ridad, y  despaiés de más de una hora «le 
persecución, fueron detenidos dos tomistas

Iris demás, hasta diez., se perdieron en las 
frondosidades de la arboleda, como ninfos 
del bosrme.

l„a película tuvo sus espectadores de acom
pañamiento persiguiendo A lo# bañistas.— 
Urbano.

Los s u s crip to r e s  de 
E L  M U N D O  reciben 

gratuitamente 
el MUNDO GRÁFICO

V A R A  AJSTUH O IO S Y  M O I c A B O »

«O la  ftctea i& U taa a ió s j

O* íes «Jo dtvusttot lai oriyiualse.

rauooAFio»; WAhSUWDO ■ *

g - t i as. . _ r - r = ~ S E 5 f « g 3 ;

EL BANDOLERISMO EN LOS CAMPOS

Varios enmascarados 
asaltan  nna posada

INTENTO DE ESCALO
Y  T I R O S  Á GRANEL
VAM.Anor.tD 29 m.) La GuanKa

trabaja uiccsantomcnte en la persecución d e1 
una partida de baudol tos «pie uieiodesa por 
esta piovmeia.

El VUlalón, hoce algunas n«Khcs, unos en- 
n«ascarail<M( asaltarou La posada que en la 
e.itlc de Sonta Marina tiene Bciuta Vega, ««. 
cuma de sesenta y  dos años.

Estando acostada fué soiprciutida por tos 
ladronea, que la vendaron los ojos y le aba
ron brazos y pierna* con tiras la echa» de l.m 
sábanas de la croma.

l.-a trasladaron á 1.a cuadra, y  después se 
dedicarcMi al lobo de la pizsada, que aquella 
noche bu albergaba huésped alguno.

Realizado el robo, huyeron.
I,o rolaado son: cuatro hojas «le «uct» cur

tido, para calzado; nueve <x«rtes «le trajo «Je 
puño, 18 metros «le pafto y  281 pernota*.

to  mayoría de esta cantidad pertenecia, 
en divcrsM fracciones, A «dros tonto» ti ip- 
ncros, que se las toibíati dejado eu depósito 
á la dueña de la [>oso<la

Noches pasadas, eu Si maneas, un grupo 
compuesto por tres desconocidos asaltó la fá
brica «le harinas de la marquesa «le Alonsu 
IVsqitcea, haciendo varios disparo# contra el 
todcón del arrendatario «le la fábrica, Eran- 
cisco I/ipcz Pérez.

I.os asaltantes huyeron ante la artitud de 
defensa «le aquél y  de sus hijos Ramón y  
José.

Al día siguiente se rió  que los malhecho
res loabian intentado escalar <•! «.•scritorio, 
pose# además de dar, sin resultado positivo 
alguno, seis barrenos en las ventanas, ip\- 
lancaroo la reja, forzaudo uno «te los bu- 
troles.

Pre los campo# castellanos ha cundido las 
noticias de referencia, sembrando el pituco. 
Benito.

EN EL CUARTEL DE SAN FRANCISCO
——— « i» ——

EL COMITE DE HUELGA
AHTE EL TRIBUMAL N1ILITAH

E L  r r S G A L  R ÍD E  L A  REMA D E  R E C L U S IO N  P E R P E T U A  P A R A  
L O S  S E Ñ O R E S  AN3SUÍANO, L A R G O  C A B A L L E R O ,  

B E S T E iR O  Y  S A B O R iT

Muy en breve publicará
-r  t o  i v r  x j  i s r  i d  o

“ Los Fanfarrones del Rey”
Interesantísima novela de 

PAUI, FEVAL 
Gran interés, cjqQriue enioc^p

piritu le impeilirú 
ninguna ocasión

hacer p impo Je ella en

*
ido I *-* nombre

h i creado, 
»pec».d i

«le los 
i'iui inl- 
foruiait-

P,1 cronista lia 
policía» voluntiui 
11 .¡i.i «Je la Gobci 
«lo en Madrid un Cuerpo 
vid,id nacido al calor «le les Al tinaos sui'c-u», 
v se l« lia ocurrido eml. rezar los jiárnafos
uiiteriores. A eso» duques, 
ses, Mibsecrctaríns y  sc«

«nutra y nuirqno* 
urt a ríos políticos,

emitientes vt^.dca «le IJUlVftJJ y  filtróme

Desde p(xx> mitra de las nuevo de ta uva 
ñaña lo» alr'edfalrers del catarte) de San l'rar- 
ciseo-se obsei'vabmi coiiciuriiHsiivio*

Nuineupsas grupos de cuF.osao se reí.111 es
tacionado* freíate á la («aula piiucipal «leí 
cuaj&ei, atonde he atoja el icgiiuiculo de 
i^xia, y en la p u tfta  acccsoría de) mismo, 
que Comunica con la calle del Rosario.

Varias parejas «le guardias «Je Seguridad 
i ¡aculada se ctieiic oirán presUuulo el servicio 
«le vigiVuuia en' el exterior, en uuión de los 
«gentes vlc Vigilancia otéelos á la brigada 
de Anarquismo y Socóálisrao.

La Sala de Justicia.
El local ocupado |mr la primera compa

ñía rtcl segundo batallón del regimiento de 
l,eón ha sido convertido provisionalmente
en .Sala de Justicia

Eu las paredes de la misma se destacan va
rias panoplias, cu la* que se encuentran mag
níficamente rellenadas varias armas anti
guas. También se destacan en Las paredes 
palos y  picos «lo l«»s que usan lo* /.upado- 
res. Eu un cuadro, ordenadas correlativa
mente. aparecen las piezas de que consta el 
fusil mauser.

Umita el local una coi tina con los colo
res uatiouales. En el frontis se destaca 11» 
retrato de S. M. ci Rey con el uri forme de 
capitán general.

El estrado está formado por cuatro mesas: 
la ule la presidencia, la del fiscal, la (to'l juez, 
instructor y secretario y  la ocupada por Jas 
defensas.

Un el fíenle, y á Jos Indos del retrato de) 
Rey, se destacan «Jos armen», conteniendo 
tu. fusile# de G indicada compañía.

COMIENZA EL ACTO
A las diez en punto, como estaba aiiiiu 

coarto, ocupó la pi csiileneia el Uniente co
ronel del segundo regimiento «ie Zapadores 
minadores, I). Miguel l.llltle Gareiu. á su 
iz.qliienla, se sienta el auditor «to brig.ul.a, 
I) Juan Martínez de la Vega, y á su deu- 
eli.a, el vix r̂t del Consejo, capitán del regí 
miento de Wad-Uás, l> Angel Rodrigue».

Constituyen con ios mencionados señoriv 
el Consejo el «apilan dvl leguuiciito de As
turias l>. Eiirqui" Cotorelo; el <)<• León, don 
Eulgencio Surera I .aii q u e. el de Asturias, 
l>. Kisniin Al vare* Mcnéndez,; el de Wad 
Rás, I). José Jiménez. Kiguecas. y  el «le A s
turias, 1). Manuel Sánchez. lanares.

Cdino suplentes se encuentran l<»s capita
nes (1 Wad-Rás I). José IV-llet Méudcs y don 
Salvador lironda .Sánchez..

En la mesa destiuad« para el fiscal se cu- 
«■ neutra el coikiaudaiile «hploinado con «Ies- 
lino en la Caja «le reclutas núui. i.  I». Juan 
M iteo y 1‘érez. de Alejo

Gis defensas ocufuui tos lugares á ellas des
tinados.

El local donde el Conseja se celebra es 
«V- extraordinaria amplitud, de elev.attow. to- 
ctios atol volados y excelente metí te veiit 1 I.kKi

Niiiiimv.n público llena la sala, en 1. 
se han colocado cerca de un centonar <
Hit», 01 «pretis (««Lis ¡*or las persrera» 
fueron ir.vitad.is al acto.

to  mesa destinada cil juez instruclre 
oiupaili por é-ste, comamLantc &• lnf#i 
l>. Gustavo det Amo, y el «-apilan 
iiiisini Arma D. Enrique de yuiio*.

Sobre la mesa presidencial aparece anua 
iimgiiificn escribanía «le pLata foriuaiLi |»>1 
tic* tiendas .de cainpafm. á cuyos lados se 
encuentran unos soldados del meueiolkHlD 
metal prestando el servicio «le ceutiiuda.

El presidente declara constituido «>l Cret- 
scjo para ver y fallar la causa seguida o m- 
L: 1 Vis Srra. itesleiro, to rg a  Cabtdl^ro, An- 

, güim o y Saborit, tos cuales formaban el 
Courté «Je huelga, y  otras siete personas

A contimtación el presidente ordena pene-1 
tren en «I local del Consejo los procesado» 
qu; lo deseen. Soiamchle «manpurccen ..une* 
ve. habiéndose abstenido de hacerlo .Iuatu 
í^twltria y  ÜpDent.

l u c í  011 e n o o u t r a  
«leí Desengaño, 
los procesado* < 
huelga, y  otros

El juez instruclre eren i onza la lectura del 
sumara», iutcrrumpiéiuloLi á caria momento 
para que el secretario, capitán Sr. Quiró#, 
proceda á la lectura de fos docuim-ulra que
ucrou encontrados en L* cora «Ic la calle 

en La que fueron detenidos 
que formal un el Comité de 

otros que *«« vieron de prepara
ción a la misma, parí km humeóle .«IguiH*. 
articulo» publicados cu el periódico socia
lista de Bueelona Ubertod.

UniiLi ni sumario se encuentra una ex
tensa información facilitada pre La Capita
nía general, en La que se «la ctzcnLi de todos 
los meideutes ocun i«k>s durante Lo# «tías de 
huelga sin excluir el número de muerto# 
y heríaos que de Lis colisiones h.ihuLas re- 
sultarou, sin mencionar número exacto, la 
cual lee el capitán Sr. Quiñis.

lil juez instructór, «al «lar lectura á L« par
te «leí proceso en donde se da cuenta «M 
procesamiento de los qiu' hoy « oiiipu«-eii 
ante el Consejo, manifiesta que el Sr. torga» 
Caballero tiene antecedentes penales, |x>r iia- 
ber infringido la ley de Caza, y  los señores 
A 11 gulaño y  Saborit |>or «(«ditos militares.

lili el docuuiento a qatc antes baceiiros rc- 
íctfcuéia se consigna también el molíu «le la 
Cárcel Modelo, anotándose que resultaron 
«le la rríiíega siete penados muertos 

También se dan en el docuincuto detaJlra 
minuciosos de los sucesos acaecidos cu Bar- 
celoñíi y Bilbao.

to  lectura del sumario h 1 durado cl«>s lio- 
ras v diez tuiuulos.

El fiscal de esta causa, com.ind.mtc de 
Infantería D fuan Mateo y l’érez de Alejo, 
da ooim'enro á La acusación á l is doce y 
diez.

to  expoctacúhi del público en este momen
to es grande.

Antes de comenzar esta lectura el picsi- 
«leiite indica 5 los vocales del Consejo y <le- 
fensotes de los procesadas si desean se pro
ceda á la lectura de alguna d«'tu ación tí 
otra diligencia que consideren de utilidad 
jura sus defensas.

ba acusación fiscal.
n. fuan Mateo y  f’ r̂r» de Alejo, comandan. 

It de Infantería, diplomada de Esleído Ma
yor, con destino en la Caja de recluía nú
mero * y fiscal nombrado para aduar en 
esta causa, al Consejo de guerra dice:
Examinada.» Lis presi'ivfcs actuaciones tv- 

-.iilt.iu comprol».irlos los extremos siguientes: 
El «lía i.i «le Agosto último se produjo, sin 
previo aviso, en la capital «le España, y 
simulLáneaim-ute en «lifcrentc* puntos de 
la ii:ari<)ii, un a buclg.i «pie La opinión públi
ca calificó en el acto de revolm ion.u o, por
que en uqueli ’s monieiitos era «Id dominio 
público que ningiiua ivivimlie n iém vbi.-ra 
había tomado cuerjw* en forma de peticiones. 
Eu efecto, uo tauLu .m « n ve; ilu irse cho-

qve t t.i

, 11

«le la

a(

entre 
« 1  <l"

Ai «me

la fuerza píiUic* v le 
por coacción urnas vi* V l»>r

s, arrastre 1 
eras en sus 
sl.uiix, pre *

ora n iiii i .  
de,ítem

os tranvía 
» de «ci • a curuei

dnstrr.iles y  algunas agrrai*.«ri
tes de la autorxLád. G> jravial: 
eunstoiicias provocó ¡a jfix'I ui 
Lulo «le guerra eu bxla la 1‘ei 
mediat aunante se toimirou p

«le cristaV#,

. \ los agria 
«I de Lis cir- 
jciém del cs- 
iiisula, é i 11 - 
La autoridad

militar Lis medida# que eu breves días res- 
tnbleiieion el oíd’»  alterado.

Iín la laoclae del 1.1 al u  ucalizó 1 1 Poli
cía un servicio que pus«> «le reliéve La im- 
pn t.nie« del moxfitniciilo y In existe neta 
«le un grupo director,. Se refieren las ante
riores lincas tal drari)ly imieulo hecho en 
el lallci que en la Calle dé Alcántara pósíe 
la -Sociedad de marmolistas de uu depórílo 
«le impresos en que i»or medio de un Ma
nifiesto firmado |>or los vicepresidentes y 
VÉXS'^T'ifaryr; r,Je l^ .U niú l» , «'CUCtíll (je T í 8'

bajadores y  del Comité nacional Socialista, 
s« excitaba á La huelga general para ..nu
blar el régimen político, se daban ao-.li u« - 
eioura anónimas para el plantcauiic-nt.» do 
la huelga y  se d in gG n  proclamas, anómnoas. 
también, a distintos clases sociales y  i  do 
fcfcn lts organismo# armados.

Detenidos Arístidcs M aguará. Abelardo 
Martínez, Fraucisco García. CXsárco I**!*>. 
C irilo  González., Prut06 García y  Francisco 
Fernández á cousecoieOcia de este haJLtzgi», 
se procedió S fonnar causa, que ui ís  t ai di
vino S unirse c*ua la que (Xirak-tniueute se 
seguía á los verdaderos autores «te los dacu 
méritos apresarlos.

Trataba !a I’olicía de encontrar ctrfie loa 
adeptos caracterizados, sospcxhosos por su» 
reLiciooes anteriores con ios Agitadores, uue- 
vas pniebas «le la orgautzaciun y teudetocia 
del movimiento huelguista, y  pensó desde 

encontrarlas eu el dom icilio.de Cual-í :r ,José Ortega, cuyos antecedentes abaiu- 
bau la creencia de la Dirección geiK.-r.il «t«- 
Scguridad. Ordena este Centro el registro- 
en la noche del 14. y  los eucargrelos de ira- 
lizarln dan iuopuudamcnto con tos firui an
tes del Manifieste, y picsuntos directores «te. 
la agitación obrera, I>. Julián Itesleiro; dnnl 
Francisco Largo Caballero, D. Daniel An- 
guiano, D Andrés Saborit, con Ortega, 
Virginia González y  Juana Sanabrin, quo 
los acompañaban, son detenidos eu el aeio 
y los «agentes de la autoridad se iucautw 
de cuantos documentos y efectos citeióeilli.m 
en La casa y ticucu relación con et delito 
perseguido.

En sus primeras decLaracViiK’S niegan los 
principili-s pronsadeu cuanto no sea-la i«- 
daccióii del Manifiesto que (trinan, y  ésta 
negativa es sistemática en todo el curso del 
proceso, tanto por ellos conio por los demás 
culpa toes, en lo que se refiere á Les «lele-lu
das Virginia González y Juana Sanalui.i.
V en efecto, no se logra eiuonti.ir en aillos 
una pi'ioeba nutetial contra estas «lo* niiije- 
res, de la que 1111.1 obedece, segtvii mi.íiiinu' 
aiiiniaeión, las «írdctie# «le su marido |mta 
que vea y oiga lo menos |>aáble y chile en 
absoluto. I,a otra «JetenúLi, Virginia Gonzá
lez, conocida agitadora, confiesa desde la 
primera indagatoria, al fol io 9, la (¡imparta 
que le inspira la causa de sus conqxiñeros; 
pero niega haber conocido antes «le piestvy- 
t.irseles por el juez, los do». 11 montos une 
aquéllos redactaron. Su misión, según ella, 
y  según has otros procesarlo#, se rcdiui.i ,í 
asistir á los refugiados cu casa «le Ortega, 
y a que la Csjki.si «le éste uo |>o«lía atciiih-r 
á los nuevos huéspedes, y .i este efecto * I 
«tía 11, ivisada poi una persoti.'i, cuyo nom
ine rio declara, se presenta en La calle del 
Desengaño, iróin. ta; para comp.irtir el en
cierro y li iloaj 1 material con Juan Sanalnia.

l ’auLrliiiameiite, en stfivsivas' iiulagatri- 
lias, van confesando los miembros del Co
mité dilectivo de L« huelga toda sil actua
ción en ios hechos perseguidos, hasta que 
finalmente, en Lis de lo* folia* .101, \n¡, ;oj 
y  y*t> declaran terinliiaattmaente ser auto
res «le las proclamas, « orno antes li.Uiían d«- 
cl.Mado serlo del Manifiesto «’• insIrureoncH; • 
pneile y.i reeonstiliiirse la viiLi «le los pro
cesados dui ante I >s «lias que pruxrticri 11 :« 
su deten..-ron. Isi u«x lie del 10. aconsejados 
B»r Tin leus, se dirigen á ca.vi «k OiUga, 
ya prevenido i«>r aquél, V cucucntraii albur* , 
gire contra las pers«s'ii« iones r!e_ la l'olii'la,* 
que lian de expeiimenlnr como j«-f«s «1« es
ta huelga, que ellos mismos, piles su huida 
lo demuestra, debieron reputar ilegal.

F,i¿ el transcurso de esa noche s« «s i-ito-n 
toados l »s documentos antes eitudos y fi:ello»

Srestan 3jt conformidad lo cuatro ni« i«i!>ior 
é í  grilpo directivo de t:i h-i.-lg :, Pero rao eran 

estos es.rito» morra «lesah,sera literarios des
tinados á pasar «in tr.isc*-iule:icia, y  Cbtcgn 
cutoncOB los lleva .según lodo# nfiinxan, cu so
bre cenado á Tormos Este indiviihio ap:iu> 
ce en la causa priraerairanate como testigo, 
desptl^B, tic sti tCtlULiva fié ¡itlitidiu VJl la

Ayuntamiento de Madrid
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de Seguridad y  taha * Átáe procesado 

actor importante en '¿os hechos aquí 
lizados. Desde el primer momento confiesa 

riiabcr rogado á Ortega o ̂ e  recibiese en su 
¡casa al Comité ele lmelp<a; declara en la se
gunda indagatoria babe s  compuesto los ínol-

Íícs de las proclamas y  haber recibido los 
trigina k» del,Coiuit ¿ t jx>r conducto de Or- 
eg a ; en la tercera, que fué en la imprenta 
le Mario Anguia’ jo, dórale se hizo la tirada, 
sirviendo de intermediario Manuel Maestre 
para.-retirar 1 *  impresos en la noche del día 
► 3; *eu la cuarta indagatoria dice que íuc él 
jniwmo quien llevó A Mario Anguiano loo 
toaUks A las veinte horas del día n  y  que 
Uesconoce (Ira hoja impresa con tos titula
res «A los obreros y  A la opinión pública» é 
■ Instrucciones para la huelga», y , finalmen
te, reconoce en la  última indagatoria que 
fué también tirada en la imprenta de Mario 
Anguiano la mencionada hoja, correspon
diente al folio 132 de la tercera pieza de esta 
Sumaria.
* Manuel Mkestre, comisionado por Mario 
fl\ugutano, apremia A Torrcns para que reti
re los impresos y  acepta el encargo que éste 
Je da, de buscar ui. automóvil, recoger la 
lirada y  llevarla A la calle de Ale Antara, co
mo lo verifica A primeras horas de la noche 
fiel 13 en unióu de un amigo suyo, Tepe, el 
tChaufJeur, y  de otra persona más que no 
teombra en mi declaración del folio 139 de la 
torcera pieza, ratificándose eu la indagatoria 
fiel folio Mguieate.
r Mario Auguiauo, propietario (le la impren
ta de la calle de la liria, confirma en diferen
tes declaracioaes lo que asegura Torreus res-
poeto ú su aceutocion de trabajo enconien- 
tlado por éste, u la entrega de moldes y  for
m a en que fuer*» retirados los impresos de

lógi

entrega de moldes y  for- 
tirade

su casa."Resuecto A la ayuda que lógicamen
te parece debió prestarle algún operario liá- 
Inl, niega e» absoluto que el personal de su 
casa baya towoóo la- menor parte en los he
chos objeto de esta causa, v , por tanto, Emi
lio  Zainoraao, regente de la imprenta, y  los 
obreros de la misma, son constantemente ex- 
culpidos de loa cargos que pudieran aparecer 
•riíUitra ellos ea tal sentido. Ultimamente en 
la indagatoria del folio 17, de la cuarta pie 
toa, dice que fueron él y Torreus quienes hi- 
icic.ro 11 uua tirada de ocho mil ejemplares en 
lia noche del 11 y  madrugada del 12. 
f El marmol isla Abelardo Martínez Salas, 
viene A co«tesar desde la primera indagatorja 
¡que el día 11, en la Casa del Pueblo, mani
festó ante vario* personas la certeza  ̂ que te
n ía  de llevar A lugar seguro las hojas sedi- 
sdosais que, según allí se decía, buscaba el 
inspector Sr. Luna. Y  sin que modo concreto 
se haya averiguado, cómo se concertaron los 
pulpados pa-ra encongarse frente al Palacc 
¡Hotel ó eu siti» muy próximo, resulta que 
Abelardo sub'ó allí A un automóvil en que 
Maestre y  su amigo Pepe, el Chauffeur, cus- 
•tudiaban el transporte de los impresos. Ra- 
g O m e u te  trasladado-- al solar núnr. 17 de la 
calle de Alcántara, pidieron la llave del ta-

pucsto seguir. La rebelión e* ya un hecho. colección legislativa núra. 101, se abona A
' los procesados la mitad de la prisión pre-cousumado en los términos que señala el 

art. 248 del Código Penal ordinario.
Si materia delictiva encuentra el fiscal al 

examinar el manifiesto < instrucciones dei 
grupo director, por lo que se refiere A los 
fines perseguidos, con el movimiento revolu
cionario, debe cc nceder suprema importancia 
al análisis y  calificación de uno de los medios 
puestos en juego, el más peí.gloso para ei 
Ejército, cuyo fundamento ts  la disciplina y 
por ende la jerarquía. Vacilante el brazo ar
mado en sus deberes, desajiarcce toda garan
tía para el cumplimiento de ms leyes y  rl 
Estado carece de medios para imponerlas en 
beneficio de la colectividad en que se reúnen 
los intereses de todos, por eso nuestro Códi
go <le Justicia Militar atiende con especial 
cuidado este punto, y  castiga con ejemplar 
severidad los delitos de sedición militar. ¿Y  
cómo podrá calificar el hecho de seducir tro
pas para que se aparten de sus deberes y  de 
la obediencia A sus superiores? Este es, y  
bien probado está, el fin perseguido, medio, 
dentro del plan general revolucionario, con 
las proclamas dirigidas A los jefes v  oficia
les, A la Guardia civil, A los so

les y  oliei 
idados, y

Ucr, encontró en la puerta al encargado, míe 
Jes recriminó el compromiso en que habían 

«¡mosto A t«W« por su atrevida conducta. Des
conocedor el procesado de la proximidad de 
la Policía, gallardeó «inte el encargado de que 
aceptaba toda la responsabilidad de lo he
cho. Momentos después él y  cuantos allí 

(estaban fueron detenidos, como se manifies- 
-ta en las primeras páginas de este escrito, 
f C011 hechos evidentes demostrados en el su- 
1 inario y  confesados por ios culpables, que 
«O. Julián Besteiro, D. Daniel Anguiano, don 
Francisco Largo Caballero y Andrés Subo- 
iirit resultan autores y  responsables en común 
del manifiesto, instrucciones para la huelga 
y  proclama» dirigidas á los jefes y  oficiales, 
«i la clase media, comerciantes, guardias ci
viles, mujeres madrileñas, soldados, indus
triales y  guardias de Seguridad. Intervienen 
leu la realización del delito coadyuvado con 
participación, anterior ó simultáneamente A 

u comisión, Gualterio José- Ortega, Luis To- 
rens, Mal io Anguiano, Manuel Maestre y  

■ Abelardo Martínez. Los documentos citados, 
ele impresión clandestina y  redactados por 
'los .miembros del Comité directivo de ia huel
ga contienen materia delictiva, cuyo alcance 
¡debe fijarse eu este escrito de acusación.

£

t Resalta en el manifiesto la declaración de 
'que la huelga, la «magna movilización del 
¡proletariado» como pretenden lofe firmantes, 
,«-r.o cesar hasta no haber obtenido las garan
tías de inieiaciéu del cambio del régimen». 
ÍY en el párrafo siguiente aclaran el concep- 
jto diciendo que piden «la constitución de un 
[Gobierna provisional, que asuma los poderes 
ejecutivo y  moderador y  prepare........ »; aña
den después de coito inciso: «y la celebración 
de unas elecciones sinceras, de unas Cortes 
¡constituyentes que aborden en plena libertad 
los problema» fundamentales de la constitu
ción política del país». Bien claros y  preci 

'.sos resultan, ante estas lincas, los filies que 
persiguen L«> directores é instigadores del 
movimiento, que en vista de lo manifestado 
¡puede ya francamente calificarse de revolu- 
jeionario.
’é Examinadas las instituciones, aparecen en 
el párrafo tercero conceptos cuya extensión

(’sc prestan A diversas interpretaciones y  do 
hecho la dan los acusados, como si <1e común 
acuerdo se hubiesen puesto, muy otra de la 

(<que por primera impresión y  sin prejuicios 
jlia de obtenerse en su lectura. Afirman los 
(procesados que en la «legítima defensa» que 
'disponen se adopte ante una acritud «franca
mente hostil de la fuerza armada» ha de en- 

1 tenderse en el sentido de que los obreros 
persistieran en la continuación de la huelga 
si la tropa tratase de coaccionarles obligáu- 
«loles A trahajar, siendo esta determinación 
;de la fuerza armada la que según el proce
sado Sr. Besteiro, caracterizase la actitud 
«francamente hostil». No se oculta al fiscal 

'que otras explicaciones más generalmente 
'aceptadas tienen los conceptos antes seña- 
■ Lulos, y  aún más se resiste A admitir, que 
(quien posee la cultura del Sr. Besteiro crea 
•posible una acción de los defensores de la 
¡ley encaminada A que abandonen el legíti
mo ejercicio (le la huelga, los que libremeu- 
tc la practiquen. Pero como en el amplio 

'.campo de la interpretación, es posble que 
110 só'o los que dan instrucciones, sino cuan- 
«tos hayan de recibirlas traduzcan lo escrito 
'«le modos distintos y  hasta contradictorios, 
«el fiscal, dando A la jralabra «legitima», el 
túnico valor que desde su punto de vista de- 
'bc aceptar, opta por colocarse en un plano 
leu el cual ni las reticencias ni ann las con
troversias puedan desvanecer el claro senti
d o  de la ley, tanto más cuanto que la ora- 
ición final del citado párrafo no está en 
contradicción manifiesta con la explicación 
.«latín per los procesados A los conceptos que 
La preceden.

Terminan estas instrucciones con un pá- 
r« to  en que clara y  terminantemente se or- 
«1 ir., no cese ni decrezca en intensidad la 
huelga, mintras los autores del escrito no 
decreten la vuelta A la normalidad, con lo 
cual queda sentado que ellos únicamente 
provocan y sostienen el conllieto hasta con
seguir sus fines políticos.

Así, pues, ante 1111 lógico encadenamiento 
ile lot< hechos expuestos, se aprecia en los di
rectores (1 4  movimiento que trastornó la 
vida nncinnnl en Agosto último, un propó- 
sito’ dccidido de obtener por medio de la 
huelga, fines que caen plenamente «n los 
números primero y terceto del art. 243 del 
Código I’enal ordinario, «cambiando el ré
gimen político constituyendo un nuevo Go
bierno provisional que asuma los poderes 
ejecutivo y  moderador y  preparando», claro 
c.tá que previa disolución de las actuales, 
• las elecciones de unas Cortes Constituyc.i- 
*es».

Circu'a en las instrucciones con antcricif- 
dad al planteamiento de la huelga y  estada 
ésta el día lijado. Sólo falta el éxito final, 
basta únicamente un momento ele debilidad 
por liarte de las autoridades ó de la fuerza 
■ pública, parí» que los propósitos fraguados 
tiempo atrás y concretados en labor de la 
noche del 10 id ij de Agosto, tomen forma 
tangible y  1111 flamante Gobierno provisio
nal dirija la nave del listado, por los derro
teros que el Comité de la huelga se ha pro-

ios guardias de Seguridad; y  si la interpre
tación dada A las leyes, este caso ofreciera A 
alguien la menor duda, basta el examen 
del art. 248 del mencionado Código (le Justi
cia Militar para convencerse dé que sé re
putan cabezas ó motores de la sedición ni 
frente de rebeldes, con la misma responsabi
lidad que quien llevare la voz ó se jiouga «1 
frente de la sedición, A los que seduzcan tro
llas para promover j>or cualesquiera actos 
directos la insubordinación eu las filas del 
Ejército, que es precisamente cuanto solici
tan del soldado, y  en general, del elemento 
armado, los autores de las proclama», cuya 
lectura, asf como la del Manifiesto é instruc
ciones se realizó en este acto. Y  es llegado 
también el momento de recordar que en el pá
rrafo segundo «le las instrucciones se ordena 
A los huelguistas que su actitud y  los gritos 
de «¡vivan los roldados!» y  «¡viva el pue
blo!», tenga la fuerza armada la sensación de 
•que también está integrada por elementos 
trabajadores que sufren, «según ellos», las 
consecuencias de la desastrosa conducta (leí 
régimen imperante*. Concretando: las frases 
de las proclamas en que se dice A distintos or
ganismos armarios «suma.s ul pueblo», en
tendiendo, naturalmente, por pueblo ol que 
los organizadores alza» en protesta ile ga l; 
«110 iréis», contra los huelguistas se entien
de «porque no sois suicidas ni fratricidas», 
«si procedéis como hombres, os sumaréis ál 
pueblo» intercaladas entre otras que comple
tan y  acentúan el sentido subversivo de la 
solicitación, son otros tantos medios de se
ducción previa, que luego al llegar el mo
mento haii de cristalizar en hechos, según 
los instigadores, tan pronto el Ejército reci
ba esa sensación de que «también está inte
grado por elementos trabajadores».

Faltó el último escalón en la comisión dd 
delito, porque la dilig-ncia de la Policía, des
cubriendo el depósito de impresos, malogro 
su distribución y  como no consta en autos 
que las proclamas llegaran á circular entre 
los elementos que debían sufrir sus perni
ciosos efectos, el fiscal, atendiendo A impe
riosos dictados de conciencia, calificó el he
cho de sedición militar frustrada.

Redactan los documentos, ordenan su im
presión y  envían ejemplares A distintos agen- 
tes del Comité directivo D. Francisco Largo 
Caballero, D. Julián Besteiro, D. Daniel An- 
guiano y  Andrés Saborit. Sou, por lo tanto, 
autores y  responsables de los delitos perse- 
guidos en esta causa. Recibe Gualterio José 
Ortega en su domicilio al Comité; ¡-revio 
con Torrcns, coadyuva persistentemente A la 
obra común, ocultando á lee directores del 
com-pdot; lleva correspondencia y  facilita por 
todos los medios la acción de 'le» jefe 3 del 
movimiento, alégatelo durante eí proceso un« 
ignorancia completamente- inadmisible en 
quien frecuenta el trato de todos les acusados, 
siendo de antemana sospechosas A la Policía ; 
recibe y  oculta á los que sabe de modo inne
gable que son perseguidos en momentos cuya 
actuación es verosímilmente conocida de todo 
el público y  en especial de los .irás adictos y 
ordena á su esposa le entregue sin abrir la 
correspondencia que para los acusados reciba 
A su nombre. Interviene Torreus, recibiendo 
los documentos cuyas letras le son perfecta
mente conocidas; hade les mokles para su 
impresión y  por mediación de Maestre prime
ro y  directamente después, se entiende con 
Mario Anguiano para la tirada de los cjem- 
plane». Acepta el encargo Anguiano y  tira 
en su imprenta los documentas mencionados, 
sin poner pie de imprenta A los impresos y 
guardar como garantía legal los originales 
con In firma de los autores. Preocupado» por 
el peligro que representaba tener tu la im
prenta de la calle de la Bola los impresos, de
ciden llevarlos á lugar más seguro, y  apa
rece entonces la figuro de Abelardo Martínez, 
que, habiéndose ofrendo con anterioridad A 
prestar ayuda, no duda un momento cuan
do Maestre se le aproxima, descendiendo del 
automóvil que transportaba las comprome
tedores impresos y  decididamente les guía y 
acompaña hasta dejarlas, según su errónea 
creencia, cti absoluta seguridad.

En atención A cuanto queda expuesto, el 
fiscal entiende:

1. ® Que los hechos perseguidos constitu
yen un delito frustrado de sedición militar, 
previsto y  penado en el art. 248 en relación 
con el 2.® jÍLrrafo del 243 del Código de Jus
ticia militar y  un delito consumado de rebe
lión común, comprendido en el art. 248, en 
relación los números primero y  tercero del 
243 del penal ordinario, que deben conside
rarse separadamente por referirse á cuerpo» 
legales distintas.

2. ® Que de dichos delitos son responsables 
en concepto de autores D. Julián Besteiro 
Fernández. D. Francisco I-argo Caballero, don 
Daniel Anguiano Mangado y  Andrés Saborit 
Coloiner, y  en el de cómplices Gualterio José 
Ortega Muñoz, Luis Torreus, Mario Anguia
no, Manuel Maestre y  Abelardo Martínez 
Salas.

3-° Que no concurren circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad criminal.

Por todo lo cual termino pidiendo por el 
Rey, para D. Julián Besteiro, D. Francisco 
Largo Caballero, D. Daniel Anginano y  don 
Andrés Saborit, la pena de reclusión perpe
tua, con la accesoria de inhabilitación abso
luta perpetua, por el delito de sedición mi
litar frustrada y  la pina de nueve años de 
prisión mayor, con la accesoria de todo car
go y  del derecho de sufragio, durante el 
tiempo de condena por el delito de rebelión 
común. Asimismo pido para los procsados. 
Gualterio José Ortega, Luis Torreus, Mario 
Anguiano y  Abelardo Martínez Salas, la pe
na do diez y siete años, cuatro meses y  un 
día de reclusión temppral, y  paro Manuel 
Maestre, la de catorce años y  ocho meses, 
tolas ellas con la accesoria de inhabilita
ción absoluta temporal por el delito de sedi
ción militar frustrada, pura Gualterio José 
Ortega, Mario Anguiano, Luis Torreus y 
Abela-ido Martínez Salís, La pena de cuatro 
años v  dos meses de prisión correccional y 
para Manuel Maestre, la de dos años y  cua
tro meses, con la accesoria común A todos, 
(le suspensión de todo cargo y  del derecho 
de sufragio, durante el tiein’po de condena, 
por el delito de rebelión común, debiéndo
se abonar A los sentenciados la mitad del 
tiempo de prisión prevontivn sufrida. Por 
último, pido la libre absolución para las 
procesadas Virginia González y  Juana Sa- 
nubria

Todo con arreglo A los artículos 172, 17;, 
174, 177. 2-13 y  2-18 de! Código de Justicia 
Militar, y  A los artículos 11, 13, 13, 29, 33, 
60, 62, 64, óó, 68, 70, 8i, tabla del 97, ¿43 
y 248 del Código Penal ofldinario.

El Consejo, 110 obstante, resolverá.

ventiva sufrida durante la tramitación de la 
causa.

Después de terminar el fiscal su misión se 
suspende el Cónsejo por cinco minutos, 
transcurridos los cuales se reanuda, conce
diéndose la palabra a l capitán del regimien
to de León D. Ramón Arronte, defensor de 
los Sres. Largo Caballero, Besteiro, Anguia
no y  Saborit.

Defensa del Comité.
Empieza el capitán Arronte diciendo que re

cibió con sorpresa el nombramiento de defen
sor, porque no supuso nunca que su modesta 
personalidad pudiera ocupar este puesto, da
da la expectación que este su mar.o ha pro
ducido, más por tratarse de un asunto social 
que por su importancia, que es muy rela
tiva.

Se dirige después ni Tribunal, confiado eu 
que la justicia más firme resplandecerá en su 
resolución, libre de prejuicios de ningún gé
nero, y  asegura que ha de extremar en es
tos momentos su corrección dentro de los 
inexcusables deberes

calles en el ridiculo, que es lo que más las
tima A los hombres, máxime cuando no pue
den dar un mentis A ciertos ataques. Eu 
prueba de esto hubo un alma poco noble, 
que se escótale en el misterio, (pie propaló la 
noticia de la detención, adornándola de «Yer
tos detalles falsos, en los que jugaban prin
cipal papel una tinaja, una cama, unos col
chones y  un armario. Probado está en el su
mario como se efectuó la detención. Los hom
bres verdaderamente honorables se ni ir,-ir., co
mo yo, aseo y  desprecio para la misteriosa 
ó misteriosas personas que han recurrido A 
la mentira para agraviar A seres indefensos, 
y  que, por encontrarse incomunicados, 110 
conocieron la (ulumnia de que eran victimas 
hasta que transcurrieron los veintitantos días 
de incomuuictición.

Dice después, rdspccto A las doctrinas de 
sus defendidos, que adolecen, como otras pi- 
reoidas y  opiwstas, de urj mal común; 110 pue
den .ser reales ¡«rtr que «A ello se opone la mal-

ninguno (le los mi ni crios del art. 243 del Códi
go; aun en el supuesto de que con motivo 
de la huelga hubieran ocurrido no .Tilo in
cidentes de roturas de cristales y  apedreos de 
tranvías é intentos «ie coacción, sino ruches 
mucho más graves, no se hubiera podido in
culpar A las procesarlos. De las coacciones
hay que inculpar A los que las cometieron,. -
m ío no A lo» que intervinieron en la orga- como todas, amparada por una ley que rc- 
nización del ejercicio de un derecho; como !presenta la voluntad nacional, no existe jiuli-

• • t  1 r . ___ ; 1  A . .  «I.- h a n  t r a l t í l i u i  «» f l m i t r o  <!<* s m

el del -Sr. ATdecoa, presidente que fué dcT|
Tribunal Supremo, y  el pronunciadlo ¡«ace/ 
poco» días por el ministro de Gracia y  Jus.¡ 
tioia, Sr. Burgos y  Mazo. Unos y  otros tie
nen un punto común, y  sus autores 110 t ic - ' ’ 
nen projxisito de promover disturbios, sino/ 
(le e'itarics. Pues bien; en Li actuación d e « 
mi» cuatro defendidos en La última huelga,

dad| humana. Gobernar no os transigir 111 
contemporizar ; es prever, y  consiste esta pre
visión en evitar A los hombres la ocasión

icsar de su Exquisito cui- • li/"l.rl,° f*'r? cy itar ^  <k,!tos- *?• dsocial se siente con la misma intensidad en

Terminada la lectura, el fiscal solicita (le 
la presidencia permiso para agregar de pa
labra un detalle de interés que ha si«lo omi
tido en el escrito fiscal, cual es recordar que 
con arreglo A la ley (le 17 de Enero (Je 1901,

rogando que, si A pesar de su exquisito 
dado se deslizara alguna palabra que no fue 
ra del agracio del Tribunal, eu el acto la 
rectificaría.

Si en el salón sólo hubiese oficiales fran
cos de servicio, no daria mayor extensión al 
preámbulo; pero como seguramente lia de 
escucharme un público compuesto de perso
nalidades de heterogénea posición social, de 
diversas opiniones políticas, y  redactores (le
la Prensa de todos los matices, tai una pa
labra, la representación completa de la so
ciedad española, necesita ser más minuciosa 
eu la exposición.

Todas las miradas <W país convergen A 
este acto, ansiosas de conocer ni detalle las 
actuaciones que tanto6 comentarios lkaios 
de pasión, pero faltos (le exactitud, han pro
vocado. Es la necesidad de ser extenso, ya 
que sus palabras han de ser objeto de con
troversia .

Educado— dice— en aquella nuestra casa so
lariega, en el inolvidable Alcázar toledano, 
al cual me llevaron mis entusiasmos por ln 
carrera militar, recuerdo hoy con la misma 
intensa emoción de entonces nquel solemne 
momento en el que juré ser fiel, hasta morir,
A las banderas de mi Patria, y  al juramen
to, hecho por Dios y por el Rey, mi cora
zón acogió A la Divinidad v  n'  jefe del Es
tado una persona cdoraSa por mí, A mi ma
dre, de la que estoy septuado por la inmen
sidad del Océano, por mi amor A mi otra 
madre, á nuestra madre, A España.

Fué aquel un juramento triple, en el que, 
subiendo el corazón á los labios, ¿vitos pro
nunciaron ofimativas polabras que he de sos-' 
tener cemo hombre de honor hasta el últi
mo instaute de mi existencia.

Soy, además, un fervoroso admirador de 
lss doctrinas de C risto; la Oración del Huer
to, que muchas no entienden ó no quieren 
cr.ter.der, aun cuando se llaman cristianos, 
y  el Sermón de la Montaña constituyen una 
doctrina tan admirable, que de haberse se
guido per la humanidad en toda su pureza, 
se habrían ahorrado otras predicaciones tnáa 
modernas, cuyo ideal es la abolición de la 
miseria y  el privilegio, si bien laj medios 
conducentes al logro del mejoramiento social 
sean de muy distintas y  aun opuestas ten
dencias. No nos encontraríamos, agrega, ni 
esas cuatro senores en el banquillo, ni este 
Tribuanl constituido, ni yo molestando vues
tra atención, de haberse consolidado las ad
mirables y  justísimas doctrinas del que fué 
adornado con la corona del martirio en aque
llos tiempos en que la corrompida Roma 
aceptaba indiferente toda clase de dioses ; pe
ro no podían consentir los privilegiados que 
fueran confundidos en una igualdad moral 
y  justa el esclavo y el señor.

Dice que, como militar, como caballero y  
cff.no cristiano, no ve amable rehusar la de
fensa solicitada, v  si sus palabras no logTan 
hallar eco en el Tribunal y  en el ptus ente
ro, cúlpese á su intelecto y  A su falta de ex
presión ; pero hace constar el absoluto con
vencimiento de que cuanto va A exponer es 
fruto de un sentido desapasionado y  sereno 
de La voluminosa causa, sdn que necesite pa
ra la defensa sutilezas de ningún género, y 
sin apartarse (le la estricta aplicaeón de la 
ley, asegurando, bajo su palabra de honor, 
qne lo estampado en los reuglones de su nié
galo, es la fiel expresión de su sentir.

El problema social.
A continuación (fice que ha d(T oeupaisz 

con toda la delicadeza compatible con su de
ber, de la cuestión social, A la que estonia 
más apropiado el nombre de cuestión «pno 
juica. Dejar pasar en silencio— agregd— 
verdadero motivo (le la serie de huelgas Obre
ras que para desdicha tío sus autores y  del 
país entero so sucede con lamentable fre
cuencia, sería una falta de. civismo, una co
bardía impropia del que por honor (le su 
nombre y  del uniforme que viste, no ha de 
temer nada de nadie, en tauto sus actos y 
sus palabras estén en armonía con lo que 
imponen sus deberes y  la rectitud de su 
conciencia.

Negar el malestar social sólo puede hacer
lo unjloeo, un imbécil ó un malvado, este 
último con reprobables fines. La carestía de 
los artículos indispensables para nuestra 
subsistencia ha planteado un problema en 
los modestos hogares «le los que vivimos de 
nuestro trabajo, cuya solución se busca ávi
damente por los interesados, con resultados 
negativos. Pero el malestar aumenta de con
tinuo, y  por lo que A la clase proletaria st 
refiere, la lectura del Manifiesto de 27 de 
Marzo último da la impresión de un grito 
de angustia. He aquí el motivo de la huel
ga anunciada con mucha auticiparión, y  no 
punible, con arreglo A la ley «le 27 de Abril 
de 1909, que derogó el art. 556 del Código 
penal ordinario.

Sostiene que todas las Sociedades obreras 
tienen su Reglamento aprobado por la au- 
torid.-»-! para el ejercicio de un derecho con
cedido por la ley, y  no cabe exigir A la Jun
ta directiva, que se asemeja A los Consejos 
de administración de las Sociedades mercan
tiles anónimas, responsabilidad por el exac
to cumplimiento del voto «le la mayoría 
dentro de sus estatutos, sino que, por el 
contrario, podría exigirse-íes responsabilidad 
por el incumplimiento, al amparo de las le
yes.

Los Reglamentos «le las Sociedades obre
ras señalan que estos acuerdos lian «1c to
marse por mayoría de votos en las respecti
vas secciones, y  el oficio declaratorio del 
acuerdo de huelga remitido A la autoridad 
separadamente.

Directores y dirigidos.
¿Puede suponerse que, agrupados distin

tos gremios, lo cual exige la formación de 
un Comité ó Junta especial, se otorgue A és
ta la facultad de imponer su capricho ? Los 
individuos que constituyen ese Comité son 
meros mandatarios, que obedecen la orden 
de la mayoría «le los asociados. Por otra par
te, la experiencia enseña que las grait les 
Agrupaciones tdig« 11 con gran entusiasmo 
sus elementos, mal llamados d'rectores, pues 
todo lo más resultan consejeros. Al peco 
tiempo, la perniciosa influencia «le los que 
han visto defraudadas rus esperanzas de li- 
receión y  la  impaciencia del resto cu obte
ner el fruto de sus trabajos, (la por resulta
do el comienzo de la desconfianza 0:1 la aco
tación (le los elegidos, y  precintan ú ¿•«•tos 
A realizar actos en los que no han pensado, 
en los que no tienen fe. ¡«a labor frneisa; los 
<lrrectores se ven romp.omctiilos; son vic
timas inocentes, obligadas á sostener hidal
gamente su absoluta culpabilidad en el re 
saltado, sa'vnndo de este modo ¡¡ sus electo
res, én realidad inocentes también, y  víc
timas unos y  otros de tenebrosos manejos 
para llevarlos al descrédito.

La verdad de la detención*
Tal ha «cedido en la huelga mal llamada te-

aujocrátiOos Imperios que en democráticas 
Monarquías y  Repúblicas, 110 liay que buscar 
m  el régimen la culpabilidad. Pide que 110 
se confunda la causa ccdU sus efectos, y  qu? 
pira realizar algo útil busquemos todos un 
punto de convergencia ajeno A las ideas, hu
yendo «le maquiavelismos y  bajas intrigas, 
y  110 presentemos como criminales á los que, 
obligados pt»r el desemjxúio «le sus cargos, 
mblicaron un manifieto suplicando por tod«fs 
os medios A su alcánce la evitación «le dis

turbios sangrientos. Al hacerlo así expresa- 
l«íuv un sentimiento verdadero de amor al pró
jimo, y  dada »u cultura, ni se les ocultaba 
que, de haber procedido de otro modo, las sal- 
picadliras de la sangre vertida serian un in
famante borrón que mancharía su historia. 
No olvidemos su honrada actuación en cargos 
públicos, reconocida «ni justicia hasta por 
aquellos cuyas ideas están más eu pugna con 
sus opiniones.

Definición del delito.
Señala A continuación el principio funda

mental de toda la legislación sustantiva pe
nal, olvidada ]>or el fiscal al calificar y en
casillar los hechos, principio que dice que k  
definición de 1111 delito no puede hacera; sino 
con arreglo A la letra estricta de las leyes pe 
nales, de tal modo que aún cuando im hecha 
concreto pueda parecer lesivo'A aquellos prin
cipios del Derecho que calificamos de inmi
nentes ; aunque en rea?idsul sean pro«Uicto d- 
la tradición, del ambiente, del estado de cul
tura y  de otras muchas circunstancias de lu
gar y  tiempo verdaderamente accidentales, 
sujetas á transformarse y  A evolucionar, no 
podrá serie aplicada á ese hecho una saacióa 
sino en cuanto concurran en él de modo taxa
tivo y  claro lodos aquellos requisitos y  cir
cunstancias con los que resultan definidos un 
determinado delito ó frita.

El fiscal ha hecho la definición de unos de
litos que sólo puede dar hecha la ley, sin 
aquilatar <|ue en los hechos sometidos á  su 
examen han concurrido todas y  cada uua de 
aquellas modalidades es-nciak-s para afirmar 
la existencia del delito.

El artículo 248 del Código p w al tiene e*- 
mo antecedente obligado el 243, al qne es

Keciso acudir para definir el delito de rebe- 
«n, cuyos artículos lee á continuación, y  

afirma que los procesados no han realizado, 
provocado, inducido ni propuesto alzamiento 
alguno.

Los encartados aparecen firmando el Ma
nifiesto que con fecha 12 de Agosto se diri
gió á los obreros y  á la opinión pública, y 
ellos mismos se han declarado autores de las 
instrucciones pora la hueign y  de los sueltos 
dirigidos A los jefes y  oficiales del Ejército, 
á la clase media, A los comerciantes, A los 
gnardias civiles, á las mujeres madrileñas, á 
■ tos soldados, A-los industriales y  los guardias 
de Seguridad, y  en esto encuentra el fiscal 
dos delitos de tanta gravedad, que de no 
ser ninguno de ellos frustrado, hubiera Uni
do las dos penas más graves contenidas en 
los Códigos.

El no haberse cometido ninguno de esos 
(los delitos me releva, dice, de largas diser
taciones, probatorias de que los procesados 
fueron mandatarios en una huelga no acorda
da por ellos. Entre las misiones A dios en
comendadas «le un modo licito estaban las de 
dirigir y  aconsejar A los asociados en los mo
mentos en que más precisas se hacían la  di
rección y  él consejo. La huelga es un hecho 
lícito, es el uso de un derecho legalmcntc 
instituido y  definido, y organizaría, dirigirla, 
encauzarla, y  aun provocarla, es, por lo tan
to, también perfectamente legal, ya que el 
organizar, dirigir, encauzar y  provocar el 
ejercicio de un derecho es otro derecho in
negable.

¿Dónde está la organización?
I-ced el manifiesto y  las instrucciones, y 

os preguntaréis como yo: ¿ Dónde está aquí 
la organización de un alzamiento público, 
dónde está la provocación A él, esencialmen
te necesaria jxira definir la rebelión ? Apare
ce la declaración «1c una huelga, el llama
miento á ella y  las instrucciones para su «los
en volvimki.to ; pero no un alzamiento, y  á 
continuación lee el defensor el art. 243 del 
Cóctigo jx'nal ordinario, haciendo observar 
que en este caso concreto falta esencial ca
racterística de la rebelión. H ay casos en que 
por medio del ejercicio de un derecho we ipre- 
ternle alcanzar fines contrarios A la ley, como 
sucede en el ejercicio del sufragio, y  esas 
fines 1.0 contaminan del medio empicado. Así 
los que profesan ideas republicanas, <n 
abierta contradicción contra los preceptos de 
la ley, cooperan con su voto.conscicntcinente 
al logro de su ideal, protegido por esas mis
mas leyes.

Horrado de la legislación el art. 236, no 
hay pretexto para casiigur La huelga, y  sí 
lo hay, en cambio, para proteger el derecho 
A produciria, y  asf resultaría que un Tribu
nal que la castigase haría jirones con su sen
tencia una lev que es expresión «le la volun
tad «le la nación, que por intermedio «le sus 
Cortes la votaron, y  <le la Corona que la san
cionó.

No encuentro el defensor precepto legal 
que distinga la huelga revolucionaria de la 
110 revolucionaria, v no basta acudir j»ra 
ello, como lo hace el fiscal, A la opinión pú
blica, forjadora «1c leyendas sin fundamento 
de realidad. La «¡anión 110 es tribunal «ie 
justicia, ni sus manifestaciones t-ion ley, y 
para decidir «le la libertad de los ciudadanos 
no basta las pasiones de esa opinión, sino la 
imparcialidad de 1a ley.

Puede ocurrir que til el uso del derecho de 
huelga dejen «le observarse las disposiciones 
adjeuvnis que le regulan y  condicionan, y 
quizás haya así ocurrido cu la liuelgn últi
m a; pero esto ti«o trae otra consecuencia que 
ln «le incurrir cu la penalidad especial im
puesta por la ley (le 25 de Abril de 1909.

No hubo rebeSión.
No habiendo existido alzamiento, no ha 

existido rebelión; sólo lia existido una huel
ga que, como todo movimiento que pretende 
nicxlificar algo de Id  que existe, implica el 
hecho de rebelarse contra aquello que tic pre
tende deshacer ó modifica'.

A pesar de lo dicho, acude A tratar de los 
fines de la huelga, volviendo A afirmar que 
los procesados sólo trataron «le dirigirla A ul
tima hora y  cu limitado e-'^xicio, y  no ha
biéndola hecho ellos, no pudieron fijar su fin.

te, el Comité de la Unión gc-

nadic pretendería castigar ni organizador de 
las elecciones «le un distrito por los delitos 
que otras cometieron ecti ocasión de emitir 
el voto. . .

Afirma rotundamente el capitán Arronte

3 ue ninguno (le los actos realizados jior su» 
efendidos constituyen el delito de rebelión, 

y  en su consecuencia, deber, con justicia ser 
absucltos.

Alcance de las proclamas.
I.a calificación del delito oficial de isediciúti, 

con arreglo ni art. 243 «leí Código de Justicia 
militar, licúe pin única base las hojas anó
nimas, de «¡uc noblemente se lian declarado 
nutoies los procesados, hojas que no han lle
gado A los jefes y  oficiales del Ejército, 
Guardia civil y  soldados, A quienes indeter
minadamente se dirigían, al efecto de procla
mar el sentido «le aspiración nacional de la 
huelga y  disponer el espíritu de todas las 
clases sociales, y  de las militares especial
mente, A la simpatía y  resj>eto que el prole
tariado demanda en el pacífico ejercicio (le 
un derecho, al que acudía estimulado por el 
hondo anhelo «le renovación que clamorosa
mente había sido esterilizado por prestigiosas 
representaciones «le todas las fuerzas vivas 
del país. Así se comprende «pie los directores 
de la huelga se dirigieran, A la par que «A la 
clases militares, A los comerciantes, A los in
dustriales, A la dase media y  A las mujeres 
madrileñas.

Aun en la hipótesis de que las aludidas 
fueran constitutivas de delito, la calificación 
fiscal, con todo género de respetas, consti
tuye un dislate jurídico, lis ciara regla «leegia
hermenéutica procesal y de buen sentido que 
las elementos que integran y  caracterizan un 
delito no pueden separarse para castigarlo 
como delito distinto é independiente, advir
tiéndose en este punto una falta de sindére
sis en la acusación, que después de califi
car el hech* principal de autos con arreglo 
al art. 245 del Código penal ordinario que 
expresamente comprende A los «que seduje
sen tropas ó  cualquier otra clase de fuerza 
atinada de mar ó de tierra para cometer el 
delito de rebelión», sobrepone A esa infun
dada calificac¡é«n la más grave de sedición 
militar frustrada. En el supuesto, evidente
niente erróneo, de la seducción de fuerzas 
militares, se caracterizaría ésta por el es
pecífico propósito de cometer el delito de re- 

lión, y  no por el que imprime carácter á

Rl 27 de M am
ñera! de Trabajadores y  los (k'«gados regio
nales dirigieron un man■ tiesto á les '.rabaja
dores españoles y  al país cu general, en « I 
(íuc se hnlla Li génesis de la huelga, cuyo 
«loi'tiuicMo pone el defensor A disposición «leí

.................................. .. . .  ! Consejo, porque en él se concretan pciíeo-
voluciotuiria, iniciada el 13 de Agosto. No tatúente los motivos «Icl acuerdo y los fines 
bastaba el intento ele desacreditar A los cita- que se trataban do conseguir, y  en su» pá- 
tro señores 411)0 definid... era c w i s c  'rrakri 110 hay nuda que pueda incluirse en

la sedición que define el art. 243 del Código 
de Justicia militar. En el hecho justificable 
ha de ponerlo todo la realidad, nada la fan
tasía del juzgador. Va contra este elemen
tal principio de ética jurídica el atribuir 
arbitrariamente uua calificada intención al 
hecho, punible, real ó supuesto, al sólo efec
to de cambiar y  agravar Li figura del delito.

Por otra parte, los delitos «¿e sedición y  
rebelión no admiten los grados de tentativa 
ó frustración, .porque consisten, no en reali
zar el prepósito que les anima, sino en in
tentarlo ostensiblemente. En este sentido, es 
bien sabido que la rebelión ó sedición fe
lizmente o»nstunada ó  triunfante, no tiene 
penalidades y  pasan á la Historia con el 
dictado de gloriosa. Por la misma peculiar 
naturaleza de este» delitos, se castigan en 
ellos los estados preparatorios de proposición 
y  conspiración.

El art. 243 del Código de Justicia militar, 
por su correlación armónica cotí los que le 
preceden, parte del supuesto de que la sedi
ción se hubiera producido, y  á base de este 
supuesto entiende la responsabilidad de los 
que son cabeza ó motores de la sedición á 
todos las que hubiesen seducido tropa para 
asegurar el éxito de aquélla. I-a tesis con
traria argüiría falta de equilibrio mental en 
el legislador, pues quedarían equiparados 
en gravedad de pena el delito consumado y  
la simple preparación.

No puede confundirse la excitación anóni
ma de una proclama con los actos directos 
encaminados A comprometer mediante pacto 
solemne fuerzas militares para la activa co
operación sediciosa.

Afirma el defensor que como las hojas no 
se pusieron en circulación, el dislate de la 
calificación llega al límite «le un verdadero 
despropósito jurídico, y  define el delito frus
trado, tal como lo señala «4 Código jienal en 
su alrt. 3.0, en relación <kd 274 del Código de 
Justicia militar. Y  aunque las hojas se hu
biesen repartido, no basta el hecho para pro
ducir la  sedición de jefes, oficiales y  solda
dos, puesto que I,» exegesis del delito 110 con
siste en la excitación, sino en la seducción 
consumada, por lo cual resulta disparatada 
la aplicación «Icl citado art. 243, que castiga 
con pcua capital hechos que luego tienen se
ñalada pena de arresto mayor.

Si el Comité de huelga hubiera compro
metido A militares con mando pora el delito 
de sedición, habría incurrido, al no realizar
se ésta, en la pena correspondiente A lá cons
piración para, el referido delito.

Cómo califica la defensa.
La calificación acertada está en el art. 3.® 

«le la llamada ley «le Jurisdicciones, que cas
tiga con la pena de arresto mayor en sus 
grados medio y  máximo á prisión correccio
nal en su grado mínimo, A los que «de pala
bra ó j>or escrito, por la impronta, el graba
do ú otro medio de publicación, instigaren 
directamente A la insubordinación en institu
tos ó A apartarse «leí cumplimiento de los de
beres militares A per son n que sirvan ó es
tán llamadas A servir én Lis fuerzas naciona
les de tierra ó mar».

Aun cabe atenuar esfa calificación por no 
haberse repartido las proclamas. Finalmen
te, en testimonio de imparcialidad, teniendo 
en cuenta el carácter clandestino de los alu
didos impresos, A tenor de lo dispuesto cu el 
articulo 18 (1. la vigente ley de Imprenta, se
rta de apreciar un delito complejo, el frustra
do del art. 3.® de la ley «le Jurisdicciones y  el 
del art. 203, nSm. 1, del Código penal, que 
castiga con fa pena «le arresto mayor A los 
autores de publicaciones clandestinas.

En su virtud, dice el'defensor que precede 
imponer A sus cuatro patrocinados la pena 
de arresto mayor en su grado máximo, con 
arregio al mencionado art. 3.® «le la ley de 
Jurisdicciones, 4.® y  13 de la ley de Imprenta, 
'M . 213 y  214 del Código «le Justicia mili
tar, y  3.®, 90 y  203, núm. 1 del Código penal 
ordinario.

El Consejo apreciará la enorme distancia 
qne media de esta leve penalidad á la re
clusión perpetna solicitada por el señor fis
cal. Estremece el pensar que. según el cri
terio de la acusación, hubiera Instado la 
circulación de unas cuantas hojas para que 
se hubiese pedido la pena dp muerte para 
mis honorables defendidos, que 110 es dable 
que lo» delitos colectivos, sustituyendo el 
anhelo del ideal A los vituperables estímu
los del egoísmo, y  en esos generosos delitos 
que pone mucho A veces ln abnegación, ln 
virtud y  la estimación del propio nombre.

Conclusión.
1,liego «1c afirmar que ha estudiado serena 

y  desapasionadamente los autos, agrega:
— E11 estos momentos críticos, en los que 

el jiaís entero espera con ansiedad el fallo 
del Consejo, he «le recordar que no ha sido 
sólo la clase obr.era la que (kjó oir sus la
mentos respecto A la rnrcstla drl vivir, que 
muchos Municipios, bastantes representan
tes «le ambas Cámaras, reunidos eu Asam
blea, la 1 Tensa de todos lo» matices y  tolas 
Lis clases sociales de capitales importantes, 
han propuesto la necesidad de afrontar el 
problema con resolución «le urgencia cu evi
tación de graves nuiles paro la Patria.

No olvidemos tempero los discursos d e  
apertura «le lo» Tribunales en esloá últimos 
años, entre los aue merecen espctiul luetaión

cío de delito; han trabajado dentro de su* 
medios y  convicciones para remediar este» ma
les que rail depauperando nuestra raza eu 
aterradora progresión.

No puede ocultarte la triste consccucada . 
de la «arostía actual A los que, como u x 
orios, reciben anualmente un contingente de 
hombres en la plenitud «le la vida, entre los 
cuales existe uua desconsoladora despropor
ción de inútiles, en muco o» «le los que esta 
inutilidad pañi el servicio de las arma» < s 
consecuencia «le u ta  deficiente nutrición en 
el seno «le sus madres, extenuadas á su vez 
por la carencia de una alimentación natía y  
abundante.

Termina ¿Kdciido: «Espero vuestro fallo, 
que ha de inspirarse en la más estricta justi. 1 
cía, fallo que seguramente llevará la a¡>cte- 
cida tranquilidad A los honrados hogares de 
mis cúatro defendido».» __. ,

La defensa de Oríeqa
El defensor dé Gualterio José Ortega Mu

ñoz, capitán D. Julio Mangado, dcüpués (le 
fundamentar su iinforme, dice:

— Por tanto, 110 existiendo delito, la com
plicidad desaparece, y  m  consecuencia pido 
para Gualterio José Ortega Muñoz, que en 
todo momento. 6e limitó A dar una generosa 
hospitalidad al Comité director y  que 110 le 
pudo prestar cooperación alguna anterior ¿> 
simultáneamente A la huelga, puesto que es
taba acorarla jx>r el Congreso obrero por de
legación, que ha mencionado, Li libre abso
lución, y  termino recordando i  tos señores ‘ 
«leí Consejo las palabras de Séneca: «T.as 
más fuertes y  formidables fuerzas están fun
dadas en el amor al pueblo.»

El Consejo acordará.
Terminada la lectura de la defensa de 

Gualterio el presidente/ suspende el acto 
hasta las cuatro de la tarde, que se reanuda 
la sesión, concediendo la palabra al defen- 
sor de Torrent. . /

L* SESION DE L* T*RDE
Con menos concurrencia de curiosos q u e : 

en la sesión de la mañana, el presidente «leí ¡ 
Consejo reanuda la sesión A las cuatro fileno*! 
cuarto de la tarde, que comienza con la

Defensa de Torrens.
Estaba encomendada al capitán de Inge

nieros con destino en el batallón de Telé- . 
gratos, quien, en breve escrito, procura de
mostrar la inculpabilidad de su patrocinado, 
para el que solicita la libre absolución.

Defensa
de Mario Anguiano.

La defensa de Anguiano, eucomcmlada al- 
capitán de Ingenieros D. José Lasso de luí 
Vega, ocupándole de los impresos, dice:

No podía suponer mi defendido que Luis 
Torreus, con el que le unta antigua y  since
ra amistad y  que coa frecuencia liada uso 
de sus sen-icios como tipógrafo impresor, 
pudiera darle otros trabajos que los com en- [ 
tes en sus mutuas relaciones; por otra parte, 
siendo alguno de ellos firmado por Lrtgo 
Caballero, gerente A la sazón de La Mutua
lidad Obrtra, Sociedad de la que Auguiauo 
es impresor, era preciso, aun de existir en 
su ánimo la duda, gran independencia moral 
y  material para negarse á ejecutar los mis
mos, facultades éstas que, aun suponiendo' 
dotado de la primera, no podía sustraerse al 
legítimo deseo de proporcionarse una ganan
cia que él creía legal, como lo prueba el ha
ber dejado, como de costumbre, sin ajustar 
el trabajo, no preocupándole lucro alguno. 1 

No es de suponer tampoco que, tratándo
se de un individuo separado voluntariamen
te el año 1913 del partido socialista, por -r.a 
estar conforme con sus procedimientos eje
cutivos, y  dedicado en la actualidad exclu
sivamente á sacar A flote su moderno esta
blecimiento, hubiera aceptado el trabaje que 
se le encomendó al sospechar en ello respon
sabilidad delictiva alguna.

No creo, por otra parte, se puedan con
ceptuar las tales hojas, como lo luice el Mi
nisterio Fiscal, a l calificarlas «U- «resumen 
de propósitos fraguados tiempo atrás», puetf 
no tiene entonces lógica explicación, ni el 
momento de la impresión de las mismas, ni 
la correlación de los hechos que este acto 
afectan; más bien es posible suponer se tra
ta de instrucciones espontáneas, más ó  me
nos punibles, mas minea como sediciosas, 
para las diversas clases sociales, respecto i 
la  interpretación que han de dar al Mani
fiesto é instrucciones pal a la huelga.

No creo, pues, esté comprendido el pro
ceder de mi defendido cutre los 1111c califica 
el art. 248 del Código de Justicia Militar.

Por otra parte, al 110 hacerse públicos los 
citados impresos; los que, como mi defen
dido, no tienen otros cargos en esta causa, 
que los que son inherentes A su interven
ción en la impresión «le los mismos; en las 
Upecialisimas cirqnnstancias que anteriors 
mente he relatado, muy «le tener en cncntt 
todas ellas, tanto por lo que se refiere A ly 
ejecución del hecho, como en lo relativo A las 
consecuencias reales y  posibles del mismo; 
no creo estén plenamente comprendidos en 
los pAnrafos primero y  tercero «Icl art. 234 
del Céxligo Penal ordinario, ni, por consi
guiente, cu su art. 248; más bien, si es ca
so, é interpretando el art 3.® del citado Có
digo, podría ser acusado de cómplice en 
la tentativa del mismo delito.

Pero si tíos fijamos detenidamente en la 
hoja titulada La Libertad, y  en los cita
dos impresos, vemos que, «le haber algo qua 
pudiera estar penado en los artículos 243 y 
248 es en el Manifiesto, y  por ser éste pu
blicado con las firmas de sus autores; ca
rece «le toda responsabilidad mi defendido, 
con arreglo al art. 14 «leí citado Código. ,

Defensa de Abelardo 
Martínez.

Está encomendada A D. Gabriel Rodrigue» 
Ponce de Icón, ayudante «Icl regimiento d» 
vSaboya, núm. 6. Estima la inculpabilidad de 
su defendido y  que no debe aplicarse pena 
ninguna, y  tolo en el caso, que sólo acepto* 
mos por rebatir jos cargos «leí fiscal, podría 
considerársele como encubridor de una ten
tativa de delito y  debe, por tanto, tcnersa 
«1 cuenta Jo míe preccptiwi en estos casos el 
articulo 73 del Código penal.

Defensa de Maesíre»
El capitán de Ingenieros D. Angel Meléu- 

dez Tolosa, en un brevísimo escrito de defen 
su, solicita la libre absolución «le su defen
dido.

Defensa de Virginia 
V Juana.

Don Juan Saldafía López, capitán de Arta 
Hería encargado de la defensa de Virginia 
González y  juana Sonabrjn, se limita A ma
nifestar «¡ne habiendo retirado el fiscal la acu
sación para sus patrocinadas, se absienta d< 
leer el escrito de defensa que llevaba reciñe 
fado. /

A  continuación, el presidente del Conseje 
Ordenó que penetrasen «-« la Sala de Jastici» 
los proejados Torres y  Jiudii San abría, k r  
cuales por voluntad propia se abstuvieron d* 
asistir al Consejo.

« _ . Ayuntamiento de Madrid



ELjtflT& lfO f'
HARINA ADULTERADAHabla

Largo Caballero.! Acuerdo m unicipal
j,;i presidente del Consejo. dirigiéud«*e á  

jos'procesados, les interroga si tienen algo 
que manifestar.
, i¿l Sr. Largo Cabíillero se levanta y  dice,

Í ablando en nombre de todos los procesa don, 
uc están satisfechos de su proceder, pues 

.titeen que obrardn como ciudadanos honra
dos; da las gracias á los defensores por el 
interés que han demostrado y  añade que es
peran el justo falle» del Tribunal militar.

I/is demás procesados manifiestan estar 
conformes con Jo expuesto por su compa
ñera, „  .

I»on Mario Anguiano, dirigiéndose al Tri
bunal, «lijo que, como dueño de una impren»- 
tn, lo que ahora le ocurre le sucedió en otras 
ocasiones, y  que Oon sólo declarar ante el 
(Juzgado instructor el nombre del autor del 
escrito tirado en sus talleres, se le declaró 
Irresponsable.

A las cinco menos veinte de la larde el 
teniente coronel Sr. Enrile dió por terminado 
<■ 1 acto.

El Tribunal continuó constituido pora dic
tar sentencia, la cual se hará pública una vez 
aprobada por el capitán general de in región.

' TOROS E S  SEV ILLA

COGIDA DE GAONA
1.a falta de espado nos impide publicar con 

detalles la  corrida de esta tarde en Sevilla.
En el segundo toro, y  al recetar media es

tocada, el diestro Gaona fué cogido y  zaran
deado horriblemente por el bicho, ingresando 
en la enfermería en brazos de las asisten
cias.

Se desconocen detalles de la importancia 
que tenga la lesión.

LAS OBRAS D EL PARTERRE

S í  t i a y  t a l a s
Recortamos de E¡ Imparcial de hoy el si

guiente suelto «ticioso;
«El alcalde ha manifestado que uo es cier

to, como se ha dicho, exista el proyecto de 
reformar el Parterre del Parque de Madrid, 
rie trata solamente, dando cumplimiento á 
un acuerdo drí Municipio, de colocar la fa- 

, mosa puerta de Felipe IV , restaurada bajo 
la dirección del arquitecto municipal señor 
Bellido.

Las obras se terminarán en breve y  costa
rán muy poco, por haber sido aprovechados 
■ os materiales extraídos de la plaza de Es
paña.

El Parterre será respetado en absoluto, y  
por . dicha reforma lo único que se hace es 
utilizar la b «enrosa avenida del Perú, que le 
circunda, siu tocar á  un solo árbol, y  unir 
la nueva portada con el actual paseo de co
ches, sin que por ello los niños corran peli
gro alguno.»

No muy extensos vamos á ser rectificando 
la Nota de la Alcaldía-Presidencia.

El Sr. Prado y  Palacio dice que no es cier
to que vaya á reformarse el Parten-e, y  va
mos á tratar de demostrarle que su equivo
cación en ese punto es garrafal, puesto que 
hay señales imborrables como vamos á de
án os trar.

El Parterre tenía hasta hace pocos días una 
.puerta (la de Murillo), que daba paso á aque- 
II i parte de jardín. Esta puerta ná desapa rc- 
culo, según el Sr. Prado y  Palacio, para sus
tituirla por la famosa de Felipe IV.

Ea nueva puerta, al parecer, constará de 
<1°S entradas bastante amplias, para lo cual 
se lian empezado á derribar los primeros ár- 
bo[cs (i,e la ladera que por la parte derecha, 
entrando al Parterre, hay necesidad de alla- 
.iar para cruzar los automóviles por el frente 
•le la antigua puerta de Murillo, y  dar vuelta 
le la avenida del Perú al otro paseo, que 

también está en la parte alta del Parterre. 
Luego resultará taponada la entrada al Par
terre para los niños, y  de peligro si la atra
viesan entre automóviles.

El señor alcalde dice que las obras se ter
minarán en breve. Hasta ahora ‘pueden ver 
nuestros lectores, si s? toman la molestia 
de comprobar nuestra información, que sólo 
hay bastante ripio de ladrillo amontonado 
en la Avenida del Perú y  el otro paseo pa
ralelo, y  que cuando terminen las obras es 
posible que, por su duración, haya abando
nado la Alcaldía el Sr. Prado y  Palacio.

El centro del Parterre es exacto que es
tá respetado «hasta ahora», y  nunca hemos 
' licho otra cosa; pero no asi las laderas que 
hay que allanar, y talar sus árboles, como 
va se ha empezado á hacer; y  como se obs
truye la entrada al Parterre, como se le ta
pona, ¿quiere decirnos el señor alcalde por 
dónde entrarán los niños, sin peligro?

Dice el Sr. Prado y  Palacio que no se to
bará un solo árbol. ¿ Y  los talados de ante
anoche? ¿V  los cuarenta de la calle de Al
fonso X II, frente á Juan de Mena, como di
jo ayer en el Mundano Peinando Mora? Allí 
están los tocones, aunque desaparecieron los 
árboles, cortados cu trozos. Allí estarán poi 
algunos días ios de los árboles que se vayan 
talando. .Si el señor alcalde nos permite le
vantaremos acta notarial del arbolado que 
se va á destruir; nosotros pagaremos los gas
tos del notario, para socarle de sil error.

Hubiéramos comprendido perfectamente 
que la puerta de Felipe II se llevase para ce- 
irar el Retiro en la portillera del paseo del 
Angel Caído, frente a! Botánico; pero in
utilizar el Parterre y  la Avenida del Perú, 
como el pasco paralelo, es una lamentable 
equivocación del Sr. Prado, y  un perjuicio 
para el vecindario.

E l Retiro, ,Sr. Prado y  Palacio, se cedió 
por las Cortes del Reino al Ayuntamiento 
para solaz del pueblo de Madrid. El̂  actual 
jardinero mayor, que tanto interés demues
tra por los Parques, se dice que está muy 
triste, y  que ni siquiera parece por las obras.

En cambio el señor alcalde, ni de noche 
ai de día deja de visitarlas, descoso que se 
acaben lo más antes posible.

AL! AMIN

accidente ferroviario

O brero arrollado  p or  un tren .
A vil.A 29 (10,30 in.) Haciendo maniobras 

con la máquina del tren núm. 3.025 el em
pleado del depósito Germán Pino I’ ino, de 
veinticinco años, soltero, cayóse á la  vía, 
siendo arrollado [or el tren y  pereciendo en
el acto_Solazar.

En la  Cám ara do C om ercio .
Oviedo  29 (10 m.) Se ha celebrado una 

importante leunión en la Cámara de Comer
cio pora tratar Ucl problema de los trans
portes.

El presidente dió cuenta de las gestiones 
realizadas, de las que se deduce que la so
lución ha de ser dificilísima, pues serian ne
cesarias 400 locomotoras, mas una reparación 
importante cu bus vías y  estaciones j»ara po
der regularizar el tráfico.

Se teme no conseguir esto con la rapidez

3uc es del caso, y  en su defecto, el uomcrcio 
e Asturias se- verá «Aligado á cerrar por 

falta de existencias, .pues «o se admiten fac
turaciones para Asturias desde el 10 de 
Agosto.

Se acordó telegrafiar ul ministro de Fo
mento dándole cuenta de la gravísima situa
ción é indicándole que los trenos de carbón 
que regresan vacíos traigan mercancías en 
gran velocidad, intensificándose también el 
tráfico marítimo.— VUlantteva.

Transporte del carbón .
B ii.rao 29 (10,30 in.) E n vista de la si

tuación que cica el oficio dirigido por el di
rector de la Fábrica del Gas, el gobernador 
se puso al habla con la autoridad militar de 
Oviedo para que se carguen á la mayor bre
vedad los barcos fondeados en agües de A s
turias para traer carbón á Bilbao, y  gestiona 
del ferrocarril de La Robla el transporte dia
rio de dos ó más vagones, por tratarse de un 
servicio público. Al ministro de Fomento se 
le interesó el rápido despecho del vapor Cirio 
pora que traiga carbón.—Elizondei.

R etirando la  acnaaelón. 
T a rr a g o n a  29 (10 va.) Se ha celebrado 

un juicio de faltas cendra 104 individuos de 
las Juntas locales que integran la Federa
ción Obrera, por supuesta infracción de la 
ley de Huelgas. E i fiscal ha retirado la acu
sación_G rail.

Causa sobreseíd a .
R küs 29 (10.30 m.) Se ha concedido la 

libertad, por haberse sobreseído la causa que 
se le seguía militarmente, al obrero < ol, de
tenido en esta cárcel á consecuencia de los 
sucesos de la pasada huelga general.—C. 

C ondena de nn o b rero .
Corcña 29 (10,30 m.) Ha sido aprobada 

la sentencia condenando á un año y  un día, 
por delito de sedición durante los sucesos de 
Agosto, al obrero José Campos, que hace 
pocos días compareció ante el Consejo de gue
rra.— Soya.

P or e l d e lito  d e  am enazas.
S an S ebastián  29 (10,30 m.) En la Sala 

de Justicia del cuartel de Alfonso X II se ce
lebrará hoy un Consejo de guerra contra An
tonio Fernández Peinado (a) Mella, procesa
do por el delito de amenazas.

Presidirá el coronel del regimiento de Ar
tillería, D. José Fernández. España, y  asisti
rán como vocales los capitanes D. Enrique 
Castro Mato y  D. Miguel Castro Miño, del 
regimiento de Caballería ; D. José Rodríguez 
Mintegui y  D. Ramón Somoza, del regimien
to de Isabel la Católica; D, Nicasio Aspe 
Vaamonde, del regimiento de Artillería, y 
don Guillermo Mourenza Paz, de la Zona de 
La Cor uña.

Como suplentes están nombrados los capi
tanes I). Luis Mariüas Gallego, del regimien
to de Artillería, y  D. José Cosío Magdalena, 
del regimiento de Isabel la Católica.

De fiscal actuará D. Francisco Folla Cis- 
neros, comandante del regimiento de Isabel 
la Católica; de defensor, D. Félix Suevos, 
primer teniente del regimiento de Artillería, 
y  de asesor, el teniente auditor de segunda 
D. Ricardo García Ronduelos.— Hernández. 

En libertad .
S antiago 29 (10,30 m.) Salió de la cárcel 

;ozaiido de libertad provisional sin fianza, 
). Manuel Pérez Váwiuez, sujeto & procedi

miento por atentado á ios agentes de la auto
ridad.—- C.

H arina ada lterada . Suspensión del 
a lum brado p or  gaa.

V alencia  29 (1,30 m.) VA inspector vete
rinario municipal, acompañado de la fuerza

iron c-1 retraso de las siete horas y  media__
| Castro.
Ingreso de d esp ed id os . A ctitu d  d e  Ge

ron a . Los transportes.
Barcelona 29 (10,30 m .l Se ha celebrado 

ntia conferencia en el Gobierno civil, entre 
el Sr. Sanz y  Escartín y  un representante 
de la Componía del Ntute, acerca de la li
quidación «fe los débitos á  Ion obreros y  de 
la situación en que quedan los despedidos 
con motivo de la pasada huelga.

Parece ser que la Compañía no les consi
derará definitivamente separados, pues irá 
admitiéndoles á medida que lo exija la fal
ta y  competencia del personal.

Continua agudizándose el problema de las 
subsistencias, .puesto que ya no se trata de la 
carestía, sino de la falta de artículos de con
sumo, vinieudo á complicar el asunto la or
den del gobernador de Gerona, prohibien
do la exportación de artículos para esta po
blación, especialmente huevos y  volatería.

De los trenes de Lérida para Barcelona, 
al pasar por las estaciones de las provincias 
de Gerona son detenidos los vagones que 
conducen pxtículos de primera ndotsidad, 
medida contra la que ha protestado el señor 
Sanz Eseartin.

El alcalde de Matare» ha manifestado al 
Sr. Sanz Escartín que, debido á la prohibi
ción de exportación «le carbón de Gerona, 
tendrán que cerrarse las fábricas ele aquella 
localidad ,con lo cual quedarán infinidad de 
obreros s o  trabajo.

Una Comisión de expendedores de carbón 
vegetal, para tratar de este asunto ha v i
sitado al Sr. Sanz Escartín, protestando una 
vez. más contra la prohibición del gobernador 
de Gerona y  darle cuenta de que existen en 
Balamos 200 toneladas de carbón que no pue
den ser traídas á Barcelona por la prohibi
ción <le la Junta de Subsistencias.

Dicha Comisión rogó *1 Sr. Sanz Escartín 
haga las gestiones necesarias para que ti 
combustible sea transportado á Barcelona, 
bien por tierra ó por mar.

Han vuelto á reunirse los pañueleros para 
tratar de la crisis que atraviesan á  causa ele 
la carestía de las harinas.

En vista fie la vaguedad de la contesta
ción dada por el Gobierno á las proposicio
nes hechas por el gremio, r-e considera in- 
iniuente el alza en el precio del pan.

Un telegrama del director de Obras pú
blicas á la Cámara de Comercio de esta capi- 
ta demuestra que 110 hay posibilidad por 
ahora de facilitar la rapidez de los transpor
tes entre Santander y  Barcelona.

La División de ferrocarriles lamenta que 
se utilice la vía terrestre para efectuar trans
portes de un puerto á otro.— Varó.

La leña  com o com bustib le .
Logroño 29 (8,10 m.) E l tren mixto que 

debió llegar ayer á I^groño ú las diez y  diez 
y  ocho efe la mañana salió de Miranda con 
dos máquinas. Una.de ellas estaba inservi-

L A  GUERRA EUROPEA

Ei los distintos frontes
Páginas de la campaña

EL ESPERADO AUXILIO
Todos los ataques que actualmente reali

zan contra las lineas teutonas los ejércitos 
de la Múltiple Entente en los diversos 
sectores de los teatros de operaciones sólo 
tienen por objeto ganar tiempo, justificar la 
guerra, llegar á ¡a forzada calma invernal, 
y  así como cu la tregua del pasado invier
no se planearon aquellos magnos asaltos 
que habrían de romper las lineas enemigas, 
preparar hogaño el impetuoso é irresistible 
avance arrollador de los ejércitos america
nos. Pero si c1 desengaño de la pasada pri
mavera fué amargo, no lo será menor el 
de la próxima, y  entonce» sí que se habrán 
agotado todas las esperanzas de los aliados, 
muy especialmente las de la soberbia Alb:J6n.

Según los cálculos técnicos basados en la 
experiencia de esta dura campaña, para la 
primavera de .1918 puede contarse á lo su
mo con el apoyo de un ejército yanqui de 
unos quinientos mil hombres, cou menos de 
un año lie instrucción, oficiales, clases y 
soldados; pero con una preparación intensa 
en campos de instrucción, que puede com
pensar cu parte la falta de tiempo. Aun
que las industrias mancomunadas de todos 
los países amigos puedan facilitar con toda 
rapidez y exactitud el considerable número 
de cañones y  el caudal inmenso de material 
bélico que este nutrido ejército precisa, re
sulta que, en la hipótesis de que el embar
que de este ejército contenz* en Mayo, con
tando para ello cou ini plazo mínimo de 
ocho meses de instrucción, haría falta cuan
do menos un barco para cada m il' hombres, 
prescindiendo, claro está, del material y  del 
ganado; material en el que, dada la idiosin
crasia del Ejército americano, ha de ser más 
rico y  más profuso que cualquier otra insti
tución similar de lis  que combaten denoda
damente en la  vieja Europa.

Se necesitan, pues, para este transporte de 
medio millón de hombres, 500 barcos de alto 
tonelaje, de los que no disponen los Estados 
Unidos, y  que en parte, como consecuencia, 
habrán de facilitar los demás países de la 
Entente. Ese enorme convoy marítimo sur
cando el Atlántico, es fácil y  segura presa 
para la voracidad de los sumergibles tento
nes, ofreciendo una vulnerabilidad que el ene
migo aprovechará en su beneficio; pero es 
más, aun dando por hecho que este leíuerxo
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frente italiano hasta el día 25, y  volando por 
la noche dos estaciones enemigas de una vía 
férrea. Además incendió varios almacenes, y  
regresó el día 26 con diez prisioneros, siu 
haber sufrido baja alguna.

La lucha ea el aire
O tro “ ra id ”  cob re  Inglaterra.

L o n d r e s  29 (10 m.) Comunica lord French

■ a  2 9  -  9  -  1017 H P 5

aunque algunos intentaron dirigirse á Lon
dres, no lo consiguieron.

Aún no se liar, recibido noticias de 1 -s vic
timas ni de las estragos causados.— Radio.

LO QUE HACE E L  GOBIERNO

EL DÍA DElTPRESl&MIE
LOS EXPORTADORES CATALANES. V ISITA  

PASTORAL. LEVANTAN DO  UNA SUSPEN
SION. CONFERENCIANDO CON E L  MARQUES 
DE LEM A. E L  CON FLICTO  D EL CARBON. 
EXPLICACIONES DE UN V IA JE . DIA DE 
DESCANSO.
El presidente del Consejo ha vuelto á re

cibir hoy Sa visita del Sr. Ferrcr y  Vidal, 
quien lia insistido cu las demandas que le 
hicieron ayer los comisionados de los fabri
cantes y  excitad ores de tejidos de lana de 
Barcelona, Tarrasa y  Sabadell, para que se 
gestionen cerca del Gobierno francés determi
nadas facilidades á la importación allí de los 
citados productos.

Además desean estos industriales catalanes 
que se orillen eu lo posible las dificultades 
que la diferencia del cambio presenta en las 
transacciones financieras.

El Sr. Ferrer y  Vidal está bien impresio-

. lanto pueda en pío de la
tria nacional.

nado respecto á la disposición del Gobierno 
para hacer cuanto pueda en pío de la indus-

' También ha recibido hoy el Sr. Dato la 
visita del Obispo de Ciudad Real.

Al conversar con los periodistas les ha di- 
clio que ha sido levantada la suspensión de 
publicarse, que la autoridad militar habia 
impuesto a l periódico E i Día.

Asimismo ha dicho que en la conferencia 
telefónica que hoy ha tenido con el marqués 
de Lema, y  que supone 6erá la última 
ahora, éste le ba manifestado oue iba á. des
pachar con el Rey, y  que le ha anunciado 
que mañana por la tarde saldrá para Ma
drid.

El alcalde de San Sebastián ha comunicado 
al Gobierno las dificultades con que se tro-

cuitará el problema dt la alimentación, ya 
(H H  hoy sumamente arduo y  complicado, y  el

ble para cuando llegó á  Friones; la otra se ( problema guerrero seguirá en pie. 
inutilizó ep Cenicero. Se pidió desde allí una, c>tro p i e r n a  es el de la estrategia que

lie desarrollar los caudillos autenca-

llegúe intacto á tierras de Europa, se difi- Pitza pa*a la adquisición de carbón, lo que

ASOCIACION DE LA PRENSA

fíran festival deportivo
El anuncio de los dos grandes partidos de 

fcot-ball que se jugarán mañana domingo, 
¡i fas tres de fa. tarde, en el campo del Athlc- 
tie, como inauguración de la temporada de 
1917-18» y  !l beneficio de la Asociación de la 
piensa, lia despertado un entusiasmo extra
ordinario cutre los aficionados á este sport 
y el público en general.

Eos equipos se lian formado con los más 
hábiles y  diestros jugadores de la primera 
y  de la segunda categoría, de los diferentes 
Clubs.madrileños, para que en los dos ¡parti
dos se establezca el noble pugilato que les da 
Interés y  tanto apasiona á los aficionados ó 
inteligentes.

E l festival del domingo constituirá una 
verdadera excepción cu este deporte, y  te
niendo en cucr.ta la justa fama de que go
zan la mayoría de los jugadores que for
man fas dos equipos, 110 es aventurado ase
gurar que un éxito feliz coronará el cüfuor
to  que realiza la Federación Regional de .‘•o- 
ciedades’ para ofrecer á la Prensa un espec
táculo (rae no desmerecerá cu brillantez á 

■ '•ros 'fainas que organizan los periodistas ma
drileños.

En el local de la Asociación de ?a Pratísn 
sr han recibido ya multitud de encargas «fe 
localidades, y  se puede asegurar que el d e
mento femenino se hallará dignamente re- 

1 presentado en el numeroso público que pic-
ociará las jugada» <kl domingo.

pública, practicó un registro en un molino 
harinero de Alacuas, propiedad de Vicente 
Bosch, encontrando una gran partida de ha
rina adulterada con sulfato de barita.

Se detuvo al molinero, y  se levantó un 
acta «le lo ocurrido, elevándola al fiscal de la 
Audiencia.

Se recuerda aquí que en otra época se re- 
b lac"miticron á esta población por el ferrocarril 

central de Aragón partidas de dicho pro
ducto.

E l Ayuntamiento lia acordado suspender 
radicalmente el alumbrado por gas, sustitu
yéndolo por eléctrico, con lámparas incandes
centes de 32 y  25 bujías, respondiendo asi á 
fas constantes amenaza» de la Compañía del
Gas, que se escudaba en la falta de carbón_
C ¡jre.

A dm isión  d e ! p erson al desp ed id o .
Zaragoza 29 (10,30 m.) En la sesión ce

lebrada por e'l Ayuntamiento se acordó solici
tar de la Compañía del Norte que admita al 
personal 110 admitido, creyendo que esto será 
la base para el restablecimiento del servicio 
de transportes.

Para tratar «leí piocedimiento que conviene 
seguí?, para ejecutar el acuerdo, se convoca
rá á las fuerzas vivas de la población.— Ur
bano.

Leu com un icacion es.
Al adicionar al correo de Barcelona unos 

coches mercancías, dió tal impulso la má
quina, que los topes de un vagón se empo
traron en los del otro.

No pasó más, sufriendo los viajeros el sus
to con. siguiente.

Da Malagóu común icón que estando un 
tren detenido en la citada estación llegó el 
mixto de San .Sebastián, que debía 1: trar 
por la misma vfa que estaba el otro; salie
ron al encuentro empleados cor. banderines 
encarnados desplegados; el maquinista del 
mixto hacía esfuerzos por detener el convoy, 
sin conseguirlo.

Viendo que la catástrofe era inevitable, mu
dó la aguja, desviando el mixto.

Un empicado del tren y  un viajero se arro
jaron del mixto, causándose lesiones leves.

Como resultado de todo esto, el tren de 
San Sebastián llegó á Zaragoza con tres ho
ras do retraso.

L ocom otora  ¡su tilizad a .
SANTANDER 29 (10,30 m.) Noticias recibi

das dan cuenta «le un accidente ferroviario 
ocurrido en Viana, estación próxima á Va- 
Ifadolitl.

Según parece, entre las personas que aguar
daban en la estación de Santander Ta. llega
da (jal corno de Valfadolid circuló el rumor, 
viniendo á confirma!lo la falta «le noticias 
que explicasen el motivo del retraso que su
fría el referido tren.

Siete horas y  media más tardo de lo debí-

Ícriiizo su entrada cu la estación de Santan- 
er el correo.

Eos viajeros explicaron fas causas, mani
festando qira en Viann (Valladolid) se inuti
lizó la locomotora, teniendo que ser susti
tuida por otra que enviaron de Valladolid.

Estas operaciones de enganche y  desengan
che de las máquinas íuerou las que tnotiva-

máquina á Ix>gToSo y  ésta pudo arrostrar c-1 ],avan 
tren hasta Fuemnayor; poro allí se vió que 
110 podía con el coi.voy.

El conflicto era regular.
Re atribuía la cansa á la m ak calidad del

nos que ha de contraponerse á la larga prác
tica de sus rivales duchos y  peritos en estas 
recias lides y curtidos en los campos de ma- 

, ni<4 >ra, primero, y  en los campos de batalla 
carbón, y  asi debía ser, pues el maquinista desNJ^  dcsd<; j9¡4. |¿sto, que perece á pri- 
dccidio metur, en vez de carbón, traviesas vista una nimiedad, tiene una irapor-
dc la vía, y  con lo» culonas que estas pres-! Uluciu altamente extraordinaria, pues es ley 
taron, después de consumir una porción d e , indiscutible, axiomática, un verdadero
ellas
a<i

r unas horas en esta operación, 
el declive favorable

lias y  pa
lemas de contar con 

del trayecto, pudo llegar el tren á Logroño 
á cem de las tres de la tarde.

Aquí nutria el tren.— Bernabé.

POR TELEG R A FO

LA SITUACION EN RUSIA
M inistros d im isionarios.

París 29 (7,40 m.) El Comité revolucio
nario de Helsingford ha puesto en libertad 
á los presos por asesinatos de oficiales del 
Ejercito.

El Gobierno provisional ha enviado á Hel
singford y  á Viborg tropas para apoyar sus 
reclamaciones y  obten® que los asesinos 
sean detenidos nuevamente.

Los jicriódicos de San Petersburgo dicen 
que el ministro de Negocios E xtran jías, 
Tcrestcheukoff, ha presentado su dimisión á 
consecuencia de los ataques de que ha sido 
objeto por parte de las organizaciones re
volucionarias.

I.a situación gubernamental se encuentra 
complicada también por la dimisión del 
ministro de Cultos. •

Respondiendo ol telegrama del ministro 
de la Guerra, que invitaba al general Kale- 
dine á ir al Cuartel general á explicar los 
movimientos de los cosacos, el Congreso co
saco se reunió y  declaró que 110 estimaba 
conveniente el viaje del general, por sospe
char que su seguridad en el Cuartel general 
no está garantizada.

Se asegura que el ex generalísimo Korni- 
loff y  demás generales y  oficiales que se su
blevaron han sido conducidos á Bikohvk en 
tren especial, y  permanecerán allí detenidos 
hasta que se les juzgue; y  que Lcnine, el 
jefe de los pacifistas, ha vuelto á San l'e- 
tersburgo— Dclavignc.

U sa  A sam blea .
París 29 (8 m.) Hh comenzado en San 

Petersburgo la conferencia democrática, cotí 
asistencia de 1.200 delegados y  la del Go
bierno y  el Cuerpo diplomático.

El presidente del Comité central ejecuti
vo, Tcheidze, expuso la extrema gravedad 
de. la situación del país y  la necesidad de 
constituir un Poder revolucionario, respon
sable ante todos los elementos «31 que se 
apoye.

Ausenticff, delegado Ido los campesinos, 
dijo que había que salvar las conquistas de
la revolución, amenazadas por irreparable 
catástrofe, si la citsis 110 se conjura ahora.— 
Dclavigne.

DEL CARTEL BE ANOCHE
Inauguración del ODEÓN

Una bien disciplinada compañía que diri
ge Ricardo l’uga inauguró anoche este be
llísimo coliseo, quizá el más lujoso de Ma
drid, con la comalia de polichinelas del grau 
Benavenlc l os intereses creados, y el paso 
de comedia de Campoainor—colaborando 
con los hermanos Quintero—, Mañana de sol.

El estudio acabado, completo, nattiralísi- 
1110, que ha hecho Puga del benaventiano per
sonaje de Crispin, fué premiado por el pú
blico que llenaba la sala con «plausos sono
ros y  murmullos de admiración, que valie
ron más que aplausos. En la interpreta? ón 
de la farsa hicieron derroche de arte Irene 
Alba, en Doña Sirena; Celia O rtiz, cada 
día más guapa, en S ilc ii, y  Cannencita Díaz, 
en el Leandro.

Julián Romea, interpretando el juez pre
varicador, estuvo, sencillamente, inimitable, 
y  la señorita Mareen, Colombina, encanta
dora, es de las grandes promesas «le actriz, 
pues á su lindo rostro, une una voz precio
sa y  un ademán elegante y  justo.

De ellos. Roa, muy bien en su papel, y  
Mata, Valle y  Perclucot acoplados al buen 
conjunto.

I.a escena lujosamente servida.
Terminó la fiesta, que satisfizo á todos, 

con Mañana de sol, que representada por 
doña Irene, su linda hija, Ricardo Puga y 
SepúlvOda, gustó tanto que para dar idea «le 
ello repetí remos aquí foque (lijo el día de su 
«Jstreno un muerto compañero: «Desde o  
paraíso aplaudió hasta el propio D. Ramón 
«le Campos mor.» /

Ya tenemos, pues, un bello tcatio, que no 
hará cosas de asifakán^y una coniplqta com
pañía dt» comedia». Con que vengan estre
nos.

151 buen gusto hará que el más bello coli
seo de Madrid se vea siempre lleno.

¡ Asi sea I
F M.

tnlado de la estrategia que un Ejército bue
no, conducido por generales mediocres, ya 
seguramente camino de la derrota. Es decir, 
que se canta victoria muy prematuramente y 
que el anhelado auxilio de los ejércitos ame
ricanos puede ser un fracaso más de las espe
ranzas inglesas.

COM ANDANTE & ..

La lucha en el Esta
Tom a d e  Ozam arn.

San Petersrurgo 29. El día 24 de Sep
tiembre se apoderaron los rusos de Üzama- 
ru, á 24 millas al Oeste de Meri.

P equ eñ os encuentros.
K obnlgswusTeuhausen 29 (8 m.) Sola

mente en pocos sectores comprendidos entre 
el mar Báltico y  el mar Negro, aumentó la 
actividad de ambos mandos, saliéndose del 
fuego moderado.

Francia y Bélgica
D u elos  da artillería .

P arís 29 (2,30 m.) Oficial, de anoche:
«Fuera de una actividad artillera bastan

te grande sobre la orilla derecha del Mosa, 
en Ta región de Beaumont, 110 hay nada que 
señalar.»— Delavigne.

A taq u e  rechazado.
L ondres 29 (3 m.) Oficial, de anoche:
«También ayer por la tarde fué deshecho 

otro contraataque enemigo contra nuestras 
posiciones de Zonuebekc por el fuego de 
nuestra artillería, fusilería y  ametralladoras.

Al Sur de Tower Hamlct y  al Sur del bos
que del Polígono fueron ocupadas las posi
ciones fortificadas aisladas, eu que se man
tenían patrullas enemigas.

La noche pasada realizamos con éxito una 
incursión al Sudoeste de Chersy, matando y 
capturando varios alemanes, sin sufrir baja 
alguna por nuestra parte. Durante la noche 
la artillería enemiga mostró considerable ac
tividad al Sur «le Leus. En el frente de ba
talla la artillería desplegó actividad por am
bas partes.»— Vega.

In form es alem anes.
K oknigswustkrhauskn 29 (i in.) Cuer

po del Príncipe heredero alemán.— La acti
vidad «leí combate fué limitada durante el 
día por causa de la mala risibilidad y  de 
lluvias al Norte del Aisne y  en la Cham
pagne.

Al onocheccr aumentó el fuego. En varios 
sitios nuestros movimientos de exploradores 
fueron coronados de éxito. Delante de Ver- 
dan aumentó la lucha de artillería por la 
tarde.

La Jucha e n  ítalia
B om bardeo de P ola .

R oma 29 (7 111.) (Oficial.) En el valle de 
Canónica y  en Giudicaria, durante la noche 
del 26 al 27, grupos enemigos efectuaron ata
ques contra algunos pequeños puestos de 
nuestra línea de observación, provocando 
vivas acciones locales. Los defensores consi
guieron poner en fuga al adversario y  recha
zarlo de los dos puestos avanzados tn  los 
cuales habían podido penetrar momentánea
mente.

En la región de Tonale la actividad de la 
artillería fué particularmente ¡nttiisa. A los 
disparos certeros de nuestras baterías contra 
sus posiciones, contestó el enemigo concen
trando un violento fuego con boml»as incen
diarias en la localidad despoblada de Portc-di- 
Ntgno.

Ayer nuestros aviadores, perseverando en 
su propósito de interrumpir el tráfico del fe
rrocarril en el valle de Dazza, causaron 
grandes desperfectos en los edificios do la 
estación del fcrrocairil «n Podlerda.

Ainxhe, tina de nuestras escuadrillas de 
bombardeo, compuesta de numerosos apara
tos, á pesar de la niebla, llegó al centro ma
rítimo fortificado de Pola, bombardeando con 
eficacia el Arsenal y  la base de submarinos 
en Olivi Rcof, lanzando más de tres tonela
das de bombas explosivas de grueso Calibre. 
Durante la tarde del 26 del corriente, los apa
ratos enemigos volaron sobre él Isonzo infe
rior y  bombardearon comarcas habitadas, sin 
producir daños ni causar víctimas.— lutcwta.

In form es austríacos.
V ihna 29 (1 m.) Audaces empresas de 

patrullas contra el adversario. En la región 
de Tonale penetró una patrulla el din 21 cu

1.a noticia del acódente empezó á cono
cerse á hora ya avanzada de 1» tarde, siendq
numerosas las personas que acudieron al / 
Ministerio de la  Gobernación y  al domicilio; 
del Sr. Sánchez Guerra para informarse del 
alcance que aquél habia tenido.

El gen era ! M arina.
En <5] expreso marchó ayer tarde A Uar-l 

cclona el capitán general de aquella región, 
Sr. Marina.

Por cierto que la noticia de la marcha sor- 
end’ó  á los Sres. Dato y  Primo de Ri-

jefe del Gobierno había hecho presenté: 
al general Marina su deseo de que descan
sara uuos dias eu Madrid, al fado de su fa
milia.

El general Marina agradeció mucho esa 
atención del presidente, y  de sus palabras pu
ra expresarle por ello su reconocimiento pa-t 
reció d«liicirse que accedía á la indicación,'
ta bien al propiq» tiempo manifestó que s-il- 

Barce
conveniente.
«Iría pam Barcelona tan pronto lo creyera

Ayer mismo visitaba el capitán genera) ile 
Barcelona al ministro de la Guerra, de quien 
solicitó le autorizara para marchar á Baree-, 
lona en el momento eu que lo estimara o por-, 
tuno, y  le considerara 1 elevado de despe
dirse.

POR TELEG R A FO

F I R M A  D E L  REY?

pro*
M u -

S an Sebastián  29 (S m.) F,1 Rey ha fir
mado los siguientes decretos: ' 1

De Gracia y justicia:—Jubilando á D. Ma
nuel Vázquez Garrirá, magistrado de la  Au
diencia territorial de Albacete.

— Nombrando fiscal de la Audiencia 
vinaial de Alicante á D. José Aroca 
ñor.

Idem magistrado de la Audiencia terri
torial de Valencia á I). Zoilo Rodríguez Po
rrero.

— Promoviendo á magistrado de la Audien
cia territorial de Albacete á D. Ramón Pé
rez Cecilio.

— Idem magistrado de la provincial de Lu
go á D. Antonio Gutiérrez Domínguez.

— Idem teniente fiscal de la territorial d< 
Burgos á D. Nicolás Tenorio Cerero.—Her
nández.

ERA DE ESPERAR

crea un grave conflicto á la ciudad, pues si 
no se acude pronto á aleuder esta necesidad, 
faltará fluido para, el alumbrado público y  
para el ejercicio de muchas-industrias.

El ministro de Fsm eslo ha tomado ya las 
disposiciones pertinentes con objeto de er 
viar á San Sebastián el eartxSn que se puecia.

En barcos veleros se embarcarán el mayor 
número posible de toneladas de carbón pura 
que las conduzcan á  la capital donostiarra.

Respecto ad conflicto de Madrid, Iva mani
festado el presidente que con la prohibición 
de fas facturaciones en la Compañía del Nor
te por espacio de diez días, se podrá hacer 
más fácil el tráfico de carbones y  desconges
tionar algunos puntos de la lihca, donde hay 
inmovilizada una cantidad considerable de 
vagones.

El ministro de !a Gobernación ha comuni
cado al presidente que no ocurre novedad en 
provincias.

Explicando la salida «ver para Barcelona 
del general Marina, decía’ boj- e l  jefe del Go
bierno que aquél había pedido que se le re
levara de fa obligación efe dcsp dirse con ob
jeto de marebaa- en el momento que le pare
ciera bien, y  que esto lo había hecho induda
blemente el capitán general de Cataluña pa
ra evitar al Sr. Dato y  al ministro ele la Gue
rra la molestia de que bajaran á fa estación 
á decirle adiós.

Con la marcha del general Marina á Bar
celona se da un mentís á cuantos rumores: se 
han propalado estos días sobre su dimisión.

El presidente del Consejo tiene el propó
sito de dedicar el día ele mañana al elescanso, 
si no hay algo urgente í  imprevisto ejue se 
lo impida.

LA POLÍTICA
D * G obernación .

El ministro de la Gobernación ha dicho 
hoy á los periodistas lo siguiente:

— Tengo noticias ele que Re ha soluciona
do fa huelga ele los mineros de «Tres Ami
gos», de Badajoz, y  que el ministro de Ha
cienda llegó á San Sebastián, procedente de 
Ce’stema, hospedándose en el Hotel de Lon
dres.

— De carbones andamos muy mal—dijo un 
periodista.

— Las circunstancias son muy difíciles—  
repuso el ministro— ; pero en tal problema 
interviene eficazmente el señor vizconde de 
Eza.

C o m b in ació n  d e  m ando».
Ayer se decía que en la próxima combina

ción de mandos, el general lleredía pasará 
de fiscal 6 consejero del Supremo, y  será 
nombrado fiscal el general Sousa.

El general D. Gonzalo Carvajal pasará á 
Ceuta, el general Centuño á Bilbao, y  el ge
neral Fridrich á Valladolid.

L a  J u n ta  d e  P r o te c c ió n .
Ayer tarde se reunió de nuevo en la Pre

sidencia la Juuta de Protección á las indus
trias, presidida por el Sr. Sánchez de Toca.

Un a rtic u lo  d el S r .  D ato .
Al recibir anoche á los periodistas, el pre

sidente del Consejo comentó con ellos un caso 
curioso ocurrido ton un articulo que acerca 
de las huelgas publicó él hace más de un año 
en un periixlico madrileño.

— Dicho artículo—dijo—ha sido reproduci
do ahora en un periódico francés, sin decir 
en qué fecha fué publicado por mí, y  al pro 
pió tiempo lo ha reproducido un periódico 
inglés, que ya le da cJ'caváeter de entrevista 
con un noticiero, que, como es natural, no se 
ha celebrado.

P e r ió d ic o  su sp en d id o .
La autoridad militar ha decretado fa sus

pensión de nuestro colega El Día.
E l co n d e  d e  R om an on e».

Del 2 al 3 del próximo Octubre regresará á 
Madrid ei conde de Roinanoucs.

En fa v o r  d e  C a n a ria » .
F.n una de las secciones del Congreso se 

reunieron los representantes en Cortes por 
Canarias con los comisionados por las Cáma
ras Agrícolas de aquel archipiélago para bus
car remedios que alivien la situación angus
tiosa que, por efecto de la campaña de los 
submarinos, vienen sufriendo.

Por unanimidad fue aprobada una Memo
ria dirigida al Gobierno, en la que después 
de exponerse fa ruina de aquel país, se pro
ponen algunas medidas relacionadas con fa 
exportación á los mercados nacionales y, ex
tranjeros de los frutos canarios.

Dicho documento será entregado uno de 
estos (Mas al Gobierno.

A c c  d e n te  d e  a u to m óvil a l mi- 
: :  n is tro  d e la  G o b e rn a ció n  : :

Al regresar ayer tarde á su domici lio el mi
nistro «le la Gobernación, el automóvil que le 
conducía chocó con un carruaje de la Peña 
que venía en dirección contraria.

El accidente ocurrió en la calle de ViBa- 
nueva, y  el auto ministerial estuvo á punto 
«le volcar.

El Sr. Sánchez Guerra no sufrió más que.

Redacción del alambrado
V a ocurriendo lo que. habíamos previsto. 

Uu bando del alcalde líate saber que no se 
ha recibido el carbón necesario para la fabri
cación del gas, y  eu consecuencia de esto, se 
disp«3ne:

Primero. Que desde mañana 30 del co
rriente, y  mientras no se reciba el carlxm 
preciso, quedará suprimido todo el servicio 
particular de alumbrado, calefacción é indus
trias .por gas.

Segundo. Que, con idéntica finalidad, e! 
Ayuntamiento acuerda suprimir el alumbra
do público de gas er. todas las calles don da 
exista el eléctrico; tanto el procedente de 
la rescindida contrata con la Compañía, como 
el .de los soportes de tranvías y  alumbrado 
particular de contratas colectivas del comer
ció, al que se ruega continúe encendiéndolo 
durante las noches de los días festivo  en 
que persistan las actuóles circunstancias, á 
partir de mañana 30.

Tercero. Que se sustituirá todo el alum
brado intensivo de gas por alumbrado eléc
trico que el Ayuntamiento lia legrado facili
ten ir.mcdiafamen!e laa Compañías de elec
tricidad.

Cuarto. Que se aumentarán en brevísimo 
plazo hasta 600 arcos voltaicos, los 158 exis
tentes en la actualidad.

Quinto. Que si las circunstancias llegasen 
á imponer al Ayuntamiento 1a imperiosa ne
cesidad de recurrir al patriotismo de los se
ñóles propietarios y  comerciantes de Madrid, 
para, que durante la noche, hasta fa salida de 
los teatros mantuviesen encendido el alum
brado eléctrico de sus portales v  escaparates, 
la Alcaldía-Presidencia dirigirá el oportuno 
ruego á fas Cámaras de Comercio y  de la 
Propiedad y  Circulo de 1a Unión Mercantil, 
para que así lo lograseu de sus asociados, es
perando siempre esta Alcaldía del patriotis
mo de lodo el vecindario, fa «colaboración más 
eficaz para salvar estas extraordinarias cir
cunstancias.

Sexto. Como consecuencia, v  pira el per
fecto cumplimiento (le este batido, en su 
apartado primero, se previene á todos las 
señores abonados que se cerrarán por el per
sona^ de la Fábrica de Gas todas fas llaves 
exteriores ó de paso, situadas lo mismo eu 
las vías públicas que en las cajas de esca
lera ó por donde estén las cañerías ascenden
tes y  como complemento á esto deben los 
señores abonados cerrar por si mismas las 
llaves de sus aparatos y  de sus contadores, 
como si se ausentasen por una temporada 
de sus domicilios.

De no hacerlo en la forma que dejamos 
dispuesto, pudieran sobrevenir graves acci
dentes imposibles de' evitar y  difíciles de 
atender inmediatamente.

N O T I C I A S
Con brillante puntuación obtuvo plaza de 

veterinario militar el estudioso -joven ga
llego D. Serafín Tesouro Salgado, á quien 
feiici tamos.

el valle <fa Visa, permaneciendo detiás del ¡una ligera erosión en una pierna.

Relación de los telefonemas detenidos en 
la Central de Teléfonos (Alcalá, 1), por no 
encontrarse los destinatarios:

De Murcia, para Francisco Hernández; de 
Fuenterrabía, para Barrantes Herrach; de 
Barcelona, para Francisco Zaraboso; «le IZ-- 
rida, para Biviano y  Compañía, I.uchaua, 
23; de Barcelona, para Rafié, Alfonso X II, 3; 
de Córdoba, fiara Alfredo G il, travesía dt 
la Ballesta, 7; de Barcelona, para Serveck ; 
de Valladolid, para Wenceslao Martínez, Se
rrano, 64; de Aviles, para Sucesores de Juan 
Vilapersana; de Valencia, para Vila, Carre
tas, 85, principal; de Vitoria, pam José Arri
bas; de Pamplona, para Alfredo Blasco, ofi
cial Intendencia, Ministerio de 1a Guerra; de 
Gijón, para Halin, Alfonso, 44; de Avila, 
para Jaime Casas, restaurante Cascrs.i, Al 
calá, 14; de Barcelona, para Detti, Banco de 
España; de Cartagena, para Octavio Misc- 
guer, Ministerio de Marina; de Satr Sebas
tián, para Augusto Mikrni, Mayor, 74; de 
San Sebastián, para García Núñez, San V i
cente, 19; de Barcelona, pora Hereali-.i; de 
Bilbao, para Jasé' Enedaguiln, Concepción Jc- 
rónimn, 34, cuarto Izquierda; de Oáccrcs, pa
ra José Ortiz Torres, teléfono 2.1S5; de Cíña
te, para Luis Echevarría, Esparteros, 8; de 
Ccrúña, para Martínez Enreda, Marqués de 
Leganés, 11, tercera; de .San Sebastián, para 
Clariac, Alberto Aguilera, .5; de Barcelona, 
para Francisco Cisa, Cruz, 6, segundo.

Eos diseos y  aparatas O D EO lf puede us
ted adquirirlos, al contado y  á plazos, en la 
AGEN CIA ODEON, Preciados, 1.

Plaza de Toros de Madrid.— Mañana se 
celebrará una corrida de toros, lidiándose 
seis (le 1a acreditada ganadería de Benju- 
mea, por las cuadrillas de .Vázquez, üaoua 
y  Malla.

Iái corrida empezará á fas euatio.

Ayuntamiento de Madrid



INTESTINOS CONCURAOS EL ESTOMAGO E

icademia General de Enseñanza WirfE
Director: D. Miguel Pérez Molina» Licenciado en Ciencias

ODKl'xir.—A las 10, Lo* inte
rósea Jareado* y  Muharra da 
sol.
A l.i* 5 La chocolalerita.

tUICB.—A las 10 y 1/2, Tarn- 
bi«ra u  corregidora es gua
pa.

A las 1 y 1 '4, La gonoraln.
A la3 6 y 1/4, 1'rinceaiUa dal 

dólar.
LARA— A las 10 y 1/2, Dueña 

gente.
A las 0 y 1/9, El orgullo de Al

bacete y I.o* ajo» do lulo.
COMEDIA.—Alas 10,Nieves de 

la Sierra.
A las 5, Nievos de la Sierra.
AFOLO.—A las 10 y 1,4, Potit 

ca lí
A laa -1 (doble), Marina.
A la* 6 y 1/4, Petit oafo.
INFANTA ISAÍÍEL.-A tas 10, 

La princesa Dobó.
A iaatl.La prinoosa Bebé.
CÓMICO — A laa 10 r  1/4. Mi

S A N T I A G O  M A T A I S :
(íereuto. _________ Es si msjor reloj

DE M H

m ejoras m a n a s

ds precisión

CRISTÓBAL MATAIX
Administrador.

AUGUSTO VIVERO
Déoutor.
Redacción y Administración: 

Cervantes, 19 y San Agustín, 6-Teiéfono núm. 2.271 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

M jdrid, Lbü al me3; 4,50 trimesue; 0 samoalro y 18 
año.—1‘roviuoiaa: 0 peaetaa Irimoatre, 10 aouieatre; 
ano,20.—l'orlugal: trimeatre,7,50 pose.ia; semestre, 
15; año, 30.—Extranjero: Unión Post >1. trimestre, 10 
pesetas; semestre, 20; año, 40. P.iíaox no comprendi
das en la misni t: trimesira, 16 pe.uta». semestre, 20, 
año, C0.

TARIFA DE ANUNCIOS 
Línea del onorpoaieteon osarla plana,4J oéntlmoa. 
Reclamos en terceri plana: Una pesóla línei dol 

cuerpo oeho.—Noticias; Doe poseías tinca en leroora 
plana. Comunioadosé inforin lOiuue* i  precio* con
vencionales.

d é l a s  c n lif lo a c io n e s  o b te n id a s  e n  e l  IM5 TITUTO DE CIUDAD REAL 
p o r  la s  a lu m n o s  d e  la  ACAOESSlft, y  q u e  h a n  s id o  p u b lic a d a s  á  la  
te r m ia a c ió n  d e  lo s  e x á m e n e s  o r d in a r io s  e n  e l B o le tín  da e s ta  C e n tro

venganza de la 1 eirá ó don 
da láa dan lna.toman.

A lia 4 ,in venganza da la Petra 
A las 8 y 1/4 , Las mujeres man

dan 6 contra pereza di ligón

DIPL9MA DE HONOR
BRUSELAS 1910 
(es más que medalla 

de oro).
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Pídase el B O l.B T iN  de esta institución, donde se detallan los resultados obtenidos en lo s  vein
tidós cursos por los alumnos de este Centro, cuadro de su Profesorado titulado, descripción de la  
Academia y  condiciones reglamentarias. Numerosas rejerencias en la  Provincia y  sus limítrofes de 
familias que nos confiaran la educación de sus hijos. Puede visitaise la Academia para apreciar su 
inmejorable instalación y condiciones higiénicas que retine, estando abierta durante las vacaciones 
á las horas mencionadas. Correspondencia a l Director.

Compañía Valenciana 
de Vapores Correos de Africa

SERVICIOS OFICIALES
Correos diarios de Málaga para Melilla. O* Algccirui

El vapor R n » «  Aire* saldrá el 25 de Barcelona, el 28 de Valenaia, el 28 de Málaga y 
I 1MJ de Cádiz, para NewTork, Habana, Veraeruz y Puerto Méjico, 

lílvapor agina is r in  Cristina saldrá el 16 de Bilbao, el l'J do Santander, el 23 de Qljón y
el 21 de Cor uña para Habana y Veraeruz. Admite oirgiy pasaje para CoauGrme y I’aoíüoo 
con trasbordo en Habana.

El vapor Antonio i.4 pM saldrá de Barcelona el día 10, de Valenoia el 11, de Málaga el 12 
y de Cádiz el 26, para Laa Palmas, Santi Cruz de Tenerife, Santi Cruz da U Palma, 
Recrío Rico, Habana, Puerto Limón, Calón,Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay- 
rs. de admito carga y pasaje con transbordo para Veraeruz, Tampioo y puertosdel PaotUoó 

L in e a  d e  F e rn a n d o  P ó o .
El vapor San Carlee saldrá e t2 de Barcelona con escalas en Valencia y Alteante, y el 7 

de Cádiz, para Tánger, Caaabianea, Mazagán (escalas faoultatlv -a), Lis Palmas, 9 anta Croz do 
Tenerife,Danta Crn* ds la Palma, demás sealsg intermedias y Fernando Póo,

A nuncios rraciotrales y extranjeros. Combinaciones de pn- 
Micidad1 en toda ta Prensa. Presupuestos» gratis. Pidan 

tarifas. Tetó Pon o  8-jáji Madrid.para Ceuta, Tánger y Cádiz. Correos quincenales para te 
costa occidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES
Linea de cabotaje enlre puertos del Mediterráneo. Lte as
de gran cabotaje para Francialtalia é Inglaterra.

íS o ñ a r a s  
• A n u n ola n iosiT
rim iD t z iu v a s  auATtg a»

I-A AOStMOIA OB

SOCIEDAD ANÓ N IM A DE SEGUROS

X > l 2 7 0 0 0 1 < S x x a M A Ü H I D ,  A l c a l á ,  x r r

r> A t>it  AI crtri AI \ 3-í>00*000 de pesetas, suscripto.CAi IT AL bULlAL j 504.235 pesetas, desembolsada
Autwuatia por fítss/e» órdenes de 8 de Ju/h de 7909 tj 7.® de Abril de 7912
*>.. — riWMWWB»»
Efectuados los depósitos necesarios conformo á la Ley do Seguros da 14 do Mayo da 1333

SEGUIOS MUTUOS DE VIDA
S U P E R V I V E N C I A , P R E V I S I Ó N  V  A H O R R O

SEGUIOS DE GROADOS
ROBO, HURTO Y  E X T R A V ÍO

e s x j - o - L i i c - s a i o s  c a o  I j a  i v e t t j >t :o x ^ 5wX jí

VALENCIA ALBACETE BARCELONA SEVILLA SANTANDER ZARAGOZA

íví:A .r> K ,ixj
yeneoiUrarúlsdesousii-
tosdoeeonooidos en ar
tículos iililuelrialoi, 
anuncios, esquelas de 
defunción, no venar ios, 
aniversario*,vallas, is
leño r  en tod , otase de
publicidad. Agonoindl* 
recia par,i los ¡munolo* 
luminosos, irnnsforina- 
bles, de la Puoria dol 
Sol. Pedid tarifas 
tela cnua más v.-"I ■. 

mica «»• .llndrlti.

Fca<lrntt«u « 0|ii"lM 
«I» dvfnnol«tn f  «•» aul* 
versarlo o» 1» Admi
nistrarlo» Oo «Ots pa
rióme* hasta 4a» el uoo 
<l« la tardo.

Aprobado por la Com isarla general de Seguros.

Primera tuso en muebles de Madrid, ion 
los precie* sumamente económico», sin com

p ren d a posible.

Vendo preciosidades en alcobas, despachos, 
comedores, BiilonCitoí de todos c- tilos y pre
cio». Los muebles qu. vendo pata provin- 
eres Itevau magníficos embalaje# y  casi 

de balde.

I.os precio» son fijos* y marcado» & la vista 
del público. ,

Calle de HorUúasa, 136. TeiifoM  j.$W.

G R AVES DENUNCIAS

Los escándalos

las Inspecciones sanitarias

-Persona que oculta su nombre con uti 
pseudónimo, pero que nos merece garantías, 
por ser conocedora como nadie de lo que 
ocurre en las Inspecciones sauilar as, nos 
envía la carta siguiente:

*Sr. D. Alfouso Alcalá Martín.
Muy señor mío: Como consecuencia del 

•tirgodo  que hace más de tnt <mo \t-ninn ex
plotando en la Inspección sanitaria dej Nor
te, se ha decretado la cesantía de tres cui- 
'publrs. Falta por decretar la del Sr. Ma
ñas, la de) oficial de El huerto de¡ francés, 
la del jefe nominal de la Vigilancia, la de 
los vigilantes del Registro y la de los seño
res jetes administrativos, que á conciencia 
extendían las papeletas de adeudo, no ig
norando que tantos bultos de jamón deben 
dttr un peso aproximada d- hilos X...

Uno de los jefes administrativos, un tal 
T'gcna, qne el día 04 próximo pasado hacía 
sabrosísimos comentarios en uno de las pa
sillos de Wt Casa de la Villa, debe... expli
car ai señor alcalde el lema que explicaba 
á D. Tomás Vieco, relacionado con el nego
cio t\w motiva la presar l« car tara huerta.

V ahora vamos á  demostrar que el oficial 
Laitielas y  su lugarteniente- lian caído en 
la retí que les ha tendido el detective Lat- 
X¡e.

El vigilante Angel I! tirio, áli.i* ti Cone
jero, quií no íes tr ico  r.iMi'iu, fué el qtn.- 
Ic-jaiüá la caza en el mes de Juuk. próximo 
pasado.

Este individuo, que también se dedica á 
«tizar libres en aguas liirlnas, asslió  á va- 

' fias reuniones que se celebraron en ki cer- 
ibtecrfa sita en la calle tic las Maklonadas,
; t i ,  en cuyas reuniones se trató el procedi
miento (pie sería más oniveniente emplear 
^axa sorprender á los tklrauUatlores...

Fracasadas las gestiones que se hicieron 
cerca del concejal Sr. Iksleiio para qite in

terviniera directamcntcj en la fc<>rpiresa, el 
detective La'gle, que (levaba la dirección del 
servicio, se inhibió de jntervenir, aunque 
s  11 perder la pista de los niic.ociantiís.

U11 dia en que el detective Laigle se pa
scaba por el Parque del Oeste, tuvo una 
idea: «¿Por qué 110 lie de realizar este ser
vicio valiéndome de los misinos factores que 
inlervipuen en la ejecución del fraude?», 
pensó. Y después de darles mil vueltas al 
pro y  al contra puso su plan en ejecución.

En la última reunión que se celebró en la 
cervecería de la calle de las Maklonadas, el 
detective I-aigle clavó al vigilante Angel Ba
rrio, Alias el Conejero, la primera esp na de 
su maquiavélico plan. (Tiene la palabra el 
Sr. Pérez Toledo.)

Sollo voce, hablándose al oído cual terri
bles personajes, el detective Laigle comenzó 
su trabajo de zapa. E l, sin que el interesa
do se diera cuenta db ello, sugirió al vigi- 

¡ lantie Angel Barrio, alias el Conejero, la 
idea de qne se cazara la 1 ehre. El plan del 
detective Laigle consistía en poner al ofi
cial de «El huerto ckl francés» y al «jefe 
nominal» de la vigilancia sanitaria ante el 
dilema siguiente: O sorprendéis vosotros la 
encaníjalos» defraudación que hace más de 
un año se viene realizando por las Inspec
ciones sanitarias de la estación, del Norte, 
ó daremos crédito á la acusación de compli- 
eidad que se lanza contra vosotros. O pres- 

¡ tais vosotros el servicio, ó lo presta otra 
persona. Y ante tal dilema empezaron Lis 
consultas y  los cabildeos en la zona de los 
Cuatro Caminos, campo de operaciones que 
el detective r.aigle hdjía elegido pora des
arrollar su plan estratégica.

Puesto al habla todos los interesados en 
el negocio, se contó ck-sde luego con el sa
crificio voluntario del inspector Ü. Juan Do
rado, que con sus Ira mil durittt.de capLol 
se retiraba á lá vida de los »egpc¡o&> toda 
vez que liacíu ya tres meses que el citado 

i ins|ieebor pensaba cstahkvcr»c. Faltaba, otro 
i calw» por a la i, quizá el más iiuportante.

— ¿ Y los vigilantes Fausto y  Emilio, cu- 
¡ yo sai ribi ii» es «iievjbible ? ¿ (Jué hacemos de 

ellos?— preguntó uno de los reunidos.
— Eso se arregla sacrificando turas pesetas 

y ofreciéndoles tura plaza en la Fábrica del 
Cus- contarlo uno efe los conjurados.

— ¿ Y si el asunto tuviera otras derivacio

nes ? argüyó el más hábil de todos los re
unidos.

Va se encargará D. M.iuuel de arreglar
lo alijo empleando un tono enfático el Sa
bio.

b O S  T E A T R O S , <!<*» granó.* BBocrono*, k  los cinco y molí.» <!o la 
| tan lo y  iniovo y molía do Lv noche, presentándose
j «o uu •tt.'vKttiliuu pn̂ craqFV do. vsUvtteá,

ZARZUELA.—(Jomo es» de og»M*r. ol teUcuo d e  oflu* !■»» HUWano. y «hw#» de 9W*;

Ni una ryik'.bra más contestaron al uní- 
seno los con jurarlos.

Y corno lo [a.-nsaroo lo hicieron, contando 
con oiic el Sr. Prado y  i’aLicio es un santo 
por lo crédulo, (pie se traga pildoritas del 
tamaño de una bola del Puente de 
via...

lu primera jomado da «til pn»k«»j I'Ukuuikuiu» ira (Ikki pelieul» do é*ito oiWKmtu «Itevoirgai-* (*U 
«rio un cuto i'indueioimo, vn-mio-e el teafu , o,.i*xl,o.s) la do >n<w# --Uoo» do 1*» 
plewrrnum. IUn..., laida y rmctec pur d«.ngmd» ««ui»» de .«te toado: «l.a Vorms do AH«-¡» <""* 
U ü iw m ^  que una yes rny. adm.m el arto m •*''» Wn*»*mmoL « fir .*,«» d.0 fio»"'*
mutable y U «.pnaua oiosmro.» de U p.eta*m.«a <d"'. I,,artu8>- '«r
do cu, n im io  piiiieulu, U  ,vm a do k  *lM«Mta#M>- | *efU,"d« *  Uunb«a le» epuodu* ..,,u ,u o  y octavo 

Setrol fie. Prono,wu Ikr.uu. I do «lUscugar», cA ri.telriiu U  CuunuouU y mud.aa
, x s °  , __ . , . . . I poiirulaa cómico» divortidisnik»

ODEO14.—Manan» dom.ngo b»é** « * - • « * • ,  Mny p ™ ,,„  «I. ul,.,., a o l , ^  nove.» Canon.»-I , . , 1 Muy I»ITNU«», VlrlHK'l*, aUÜUruLt IHiVt'lA
V nada más t>or hoy, si es qne no se le funciones on esto lostrw. <|uo aro tañía lurl.ua I.» m 1« oapitiiL»; ui 6«>U> mayor .te !w

ocurre iireguntarle al Sr. Prado y  Paíacio: 
¿Qué Sabe el señor alcalde de un ex|wdicn- 
tc <|irc estaba instruyendo el oficial Candedas, 
en averiguación de lo ocurrido en la Inspec- 
ción de las Pcñuelas, al aforar var‘o* parti- 

1 ditas de jamón á cuyos pesos le (altaban 
también de 20 a 30 kilos? Seguramente que 
el Sr. Prado y  Palacio no sabe ni una pala-1

. bra, ¡y  eso que es un adivino? ..
1 Prepare la escopeta mientras continúa c!

comenzado la Unn iwrnda.
«Izw uitorcHCH cruadu» y «1*. chocokPonta» rom- 

pondrán el oartei do Uudo y noolie. lian ron»
tituido uno» éxito» ontinuaria» do nitorptvUtCtún por»
I» rom parir a do Rioont» Fug».

LARA.— Compañía PUna-Llan».— Mañana donrin 
*11, á kn e»no» y rnoili» do k» LVnlo. no pondrá on
..cx.» «Kl do (tres y Pllar. nri!t

|o.oo «jo Inte». 1 or l» noche. » I -  d,« y nasU. U  ,  A„rar,  lk. „ p»j<\ »> hieioroa diuWaa

1 peliciilas preaontniliM unto 8S. MM por eetes B:n 
pn»ti y exclusiva do I» un.ama 

FRONTON M ADRID— Do lo* dos partid.» eapo- 
cíalos de Ayer, jmmron oí primara, por te lardo. An 

1 goleo y r.nriquoU (roto*) contra Aurora y Pilar 
(«m M .

A invino m  partido. •) paraos, do Inrhx. no fu*

0/Í 0  SU,
^  Ca zaik»r F u r t iv o  » 

t lu  c o m e n ta rio  d e l re p o rte ro .
I.as denuncias que se formulan en la ante-

«fo te  • illl.’KKÓIl y  oon  f • .s lh ti.l
A alguien ot'ino» ileeir. Iial.lan.l.. do KnriquetA, 

í Tío. do íognir nm. Iiabría que qiutarto algún on
torchido.

Lucha do titanos fué ol partido do te no.lv 
Como fiorss jugaran Merrodes y Consuelo 

contra Carmen y Jonomivt (azulea). Lo» do» waps» 1

oomodi.a nn tros arios «Buena gante»
Kl tvibnnw ratnrulo <1»<I ouj-i-4 i»  oomedut ingio-}

« i  <l« W. S. Maoghso, «Penélops». veri si» si cna- 
t..llano I*ir d -» .kpfsrsdiloB onontfHva, nos rclov* 
dol disguido do dar ousnU di'iall.»t.i dol iwtrjno 
do (inoclio. «Fouólope» U.i sido flor do uu di» <u 
nuestra teatro.

• ««••• VI V.  •• »• -  v j . » v  V » .  .... ..................  — . v a n m < »  v . i s t m s i  f  • « » »  I . M M I t P I .  « M U  I I I  r t  / » * ; « " •

rior carta no pueblen ser :ná.<prives. Vfr^erfncj APOLO. Mafona domingo, t*M» «n n dm íuncio rjMI j,, rnî , m^nio uitlitrnúfclo j  1̂ * don dol»r.UM.»
el alcalde las compruebe, mediante fa ins- non, raprraoatándsaói * k »  ouatra. «M w in i», y i  má* ramptod».
ti ilición de un expediente que instruya un l »  _ « i  y cuarte j b  I* tente y dio» > oiiorio «te l»| ineiwrobf... la» pr.«uKshul.« q n  hirvrmi y te*

leu., > ol l anío 
darimos, pnriKé 

por fouquiu»,
qno istuvo ramo no n< Inl.i v virio mucho, colu.i-»

Llévese el asunto al Juzgado de gu a rd ia ,1 COMICO— M vi.>0»  domingo, tro* grand.» fui* nvnonto bmn. y vmquo nna das cootruria» «runo te* 
núes tro compremiemos cómo se pueden l,a- | enmm. ropvu— wtendajo, m U* osstte «!»• *•»«•»*• a«* H » '» l» .  » « ■ ' * *
¡niidiotamente sustraer al conocimiento de los do te-Potro», i  los eéi» y coarto. mueras ma.«
Tribunales hechos de una gravedad extra -,dan » (dos arios» y «Mmmerio do .«tralteo». y i  tea 

1 ordinaria. «lis# >• cuarto do te nooiio, «Mmiriorio d » ustroUn»
I ... ' « , ,  .  __ .  .  , i „ u .  , _uix ’ y rl«a vonganni do te Potra» (d i» .s-tos»l.K la vra . en eñd ra ck-a ye r, el alcalde Uid»h».>r MART|M_ |i!w f,inAi„ u„  ^  ,,omlIlw>
| á los p e rM d n ta  d e j a  txm.pcabae.on de « "  I vorif!tai* n on wW. tokra non Ion « g i w i t a :
| robo eri j a  Inspección sanitaria del Nor te. A ^  ^  ,p iy|ro Botera*,  k te» «neo y <m*tj ¿ Por que se ha lim itado tan solo d  Sv. Prado (tn h ,  w ,rl/í
I y  Pataco a decretar tres cesantías. (doble). «Lou pfoomt <•*«*..y «le» «w w-tM  >mm»

lk - no hacerlo, ramos a deducir respons,a- ^  4 lw  mum y ^  « p ^ r„  Botero», á )„«

haciendo España Nueva, acuse en firme. | mundo»

A  punta de capote

liilhUdes para cómplices.
Y  conste que no nos duelen prendas.

E L  D IA B LO  M U N IC IP E

<W. y molía (dobla!. «Itera te viuda «logia» y alm 
avn» dol mmirij»»

GRAN TEATRO— li.uiana Jimungn «< vonfuuráu

PREPARANDO CORRIDAS
Pn Ixi .Solva fTarmgona) dorante fas fe

rina que tienen lugar en los día» r; y  del 
próximo mes de Ofetobn, proyéctime el «ule- 
br.tr do* grande» corrida* de toro* ó novillo», j des ovaciones.

valenciano Carlos Montes, base do iliclia» < (>
I tridas. Si dicho diestro se retira did torix*.
' couto tiene piqycciathi. sg (jftlglinitáq dos co! 
¡uid-Ls do ton-s, y  en la, primera lomará di- 
'd io  diestro i.i alterna ti vil, y  en la segunda, 
se retirará del toreo, figurando como e,md¡. 
(latos pala doetorai'le y iiltornai coa tsl |i«j 
«liestros Relanipiiguito, Limeño, Ale y  Ale*, 
lareño.

Y en caso de c?<*<-■ rminnrse á seguir siendo 
torero, se celebrarán «los novillad.is, tem.nwl» 
parte en ambas Carlos Montes y alteiniiulo 
con él Famphinerito y algún otro novillera 
de cartel en Madrid.

POR T E L E G R A F O

LAS CORRIDAS DE AYER
EN  TO R R IJO S

T or rijos 28. Primer».— Donrmgu i i» k> 
cilie con verónica» belmontinas. (OvaruVn )

Torna tas banderill ís, clavando do* fi nca 
coi,asóles. Con la muleta hace una faena én
tre lo»  misinos pitones, coronándola con un 
«otoerbio vokipté. (Ovación, or,.ja y vuelta al 
iiicdo.J

Segundo. .-Bu quites son aplaudidos U*» 
n Lita dore*. Monta» da dos pinchazos y inedia 
buena. (Palmas.)

Tercero. Domiatguín da el cambio de rtu 
di Ha», terminando con una pevoh-ra A pe
tición dd páblico loma l is banderillas. Cuar
tea uno Inictvo, otro regular y  un tercero de 
poder á poder. (OvíK'hm.)

Con la mulct» d:i uno de pecho, dos ' Kit to
ra les, uno de rodilks, mi molinete en los 
mismos pitones, hunde el eslcxjuc nn piso 
delantero Dcscalrella al primer ititenlo. (Ova
ción y  oveja.)

Cuarto. M-niti» lo torea |*or ver/nmas, 
fl'aluiis.j Mmlvtor valiente, tenninindo mu 
ifn cst'x'oriazo.

Drrininguín y Montes salieron en hombros 
Corresponsal.

EN A LM E  N D R A LEJO
Aumínuiíai njo 28 (q n.) Novillo* de

Ciuiradi, regulares
líniiBf» M/aidcz se pwfó brerr, oyendo gi a n-

cuyo» carteles están peruTurnté» de la -h-ici-1 
minación que :uhaj>te cí valiente novillero

Vteg  estuvo vdienW y también fué aphw-

¿ m e s  EEL 30
DOMINGO

Jerónimo, presbítero, 
y (uaditdor; Hiuiloa 

y Aiiionino, ínártieae. 
fionorio y (¡roRiu-w, 

Oblanos, y Sonto Sofía, vimhu 
La, Mista y Olioio divino «on 

«le iwtn. Dominica, (.-on rito no- 
jiúdobte y coolr venlo.

San 
doolor 
• Víctor 
Sontos

ESPECTACULOS
PAR A EL DIA 30

TRINCBS.A. A bis 10 y 1/4. 
1 La ofts.oliana.
A ti-flS. La naatntlana.

URINA VICTORIA.—A las 10 
y 1/3 (doble), La duquosa del 
Thbarin.

A lw»4 (dublé) Ni tía Ramona
A lira 6 y »/2 (doble). La duque 

aa dal Tatarñr
MARTIN. — A las 3 y f/4, IV  

«tro Botero.
A las 10 y 1/3, Dora la viuda 

alegra y La cara del m¡- 
n isleo.

A laa 4, Fadro Bolero.
A laa 5 j  1/4, La alegría de 

la traorta.
A las 6 y 1/4, Lor píoaros ce

los y La cora del ministro.
2 ARZÜF,LA.-Receiones i  Ins 4 

Ay t /3  tarde y  10 noelio Lxl- 
to enorme de la pris
la cinnmatografía Krancesoa 
Bertimi).—Kuora York (mag- 
níílcoa panoramas).— Ueor 
g«C flechador (muy cómica). 
Otros éxitos notables: Amo
res de pastorcilia (linda «Mi- 
media en un r.. to) y Angas 
tina (precioso cinedrama on 
4 p.-rtes).

£1 présten* luna* gradd-loso 
osln-no: Max entro do» (110 
oostpor el popular Max Lin
dar.—Se dvspaeba eu oonla 
diada ain aumonto.

¿KAN TI3ATKO (i’aiscio del 
c:nernati5grafo).-Üulao.i, 0,DO 
palco», 4 nosetas. I)e ti y 1/2
á 1 nonfie......Actualidades
Qanmont. — L* roniis da ar
to. — Max entra do» ruegos. 
Saín» fia no sxcriiloado por 
su Oria da (áxito).- Grsndtost 
éyi'otRaTsngnr (0''y tt.“6|ii 
sodios) o-nilusiv i.y única de 
esta Empresa.

IALON DORE— De 4 á I.- 
Kxito del rúgalo tl'ei dij* 
monada.-Or radioso progra
ma: Lj miiubaolia do In «1110 
ción (último episodio). — Los 
mistorios del gran I10I0' (I. 
y 2 ." ep ¡sodloíj.-Ouando tos 
btiqáas se onenon-tran. —Lus 
indias negras

M’ONTON MADRID— A ha 
4 y i p a r t i d o »  ft raqueta 
ontre soñoritas. Partido á 
4* tontos. (Mercados y Mug 
da «outra Carmen y Pilar).

tiL PARAISO.- A las 10, par 
tidos d raqueta entra seño, 
rilas. Partido á 40 Untos 
(María y Consunto contr,; 
Carmen y Pilar).

P itia  ta r i fa  d e a n u n c io s  
á, EL MUNDO

Corvantes»!9 y San Agustín, 6 
MADRID

TOTAL DI BO*RR8A*
luwrufi HOT ;x.L8 3 DCRNOS A PROBADOR suspensos PREMIOS U BROIOHR mGRRSos ORADOS

10.230 2.536 2-519 65 4 -9 5 1 159 1.142 342 323

CDJSRTOS DESALQUILADOS
S e rv ic io  G ratu ito  da EL MUNOO

COTC-C3-K.S3 3 C3
irin liad (plaza) 2 ni asesor, bailo, termo, tí hibltno». su duros \

• • »ht. • « • ir » 65
• • • f  » • » 14 » 65
• • •a.* . • • 11 » 61

E U B M A V I S T A
Alm iranio, fs, i -,rteo.*,« b>I„ e»oil.*a!fom, port. Mhrai, «í de 
Ayala, nnmoro 20, piso 3.*, 4 baloones, 20 duros mensuales. 
Claudio Coello,85, modorao, entr.* ,7  biblL, 1 bita, 7J ptas. 
Claudio Ooailo, 85, moderna, t.*, 7 Inbit., 3 bala,, 7J ptesa 
Lista, (17, 12hab3., cele/., bailo, teléf., aaoensor, pori.a, 125 pía. 
Ldpozde Hoyos,22,2.'*, 2 hue,4 h., azote», puiíl j.rüM ie, 3 ) ptt 
López ds lloyoa,22 lionda,uu huee.J U.luí lí6»U,f gil, Jíptj 

H O S P I C I O
Conde Duque, ndm 7, piso 2.*, 7 habitreiones, agua, 75 ptas, 
Pelayo, 56 dpdo. Sótano para almaoán.

P A L A C I O
Princesa, 11. segundo, con efnoo balcones, en 120 pesetas. 
Tutor, 46, snL’ m r., 7 hib., luz.etlefn, baño; telef.'* 33 o * w i s 
Tutor, 46, pr*I., >n:.-., 8liso., luz, o.ib8fn,, bríto, teló!.* 45 pesetar 
Tutor, 46, azotes sxt, 71iab., luz, eilefn, b no, te ló f, S5 poseía a, 
Ventura Rodríguez, 16, prineipsl, 8 lrubilaoionos, U) pesetas 
VoinuM ltodrUSuez, 16, toroero, 6 habit.taioaas, JJ peseui

MINAS, MINERALES, METALES
C a r b o n e s  i n g l e s e s

O O M P R A - V E N T A

A n t o n io  d e  F a l c e s  P é n e z  
Corredera Baja, 23.-Madrid.

¡, íalvorfle, 8 L

LA CENTRAL ANUNCIADORA
Propiciar:o: SEBASTIAN BORREGUERO SACRISTÁN 

E  S  Q  l  J E L A S  Y  A N  U N C I O S E N  G  E  N E  R A L  

E !A R O  1J i I  .L O ,  N Ú M . 23 Y  25. - M A D R I D

Regalos de EL MUNDO
Después do alpunas fresfionos con Ta importante R evista  gen era l do Aa» 

glalación y  Jurisprudencia, la más acreditada y antigua de nuestra pa- 
i¡ ia, podcmoFt'cvfrecer, en virtud dd convenio ccToferado con la Casa editora y |>ro- 
píotaria Hijos do Retís, á todos íos que so suscriban por abo á EL MUNDO, sin 
aumento de precio on la snRcripción (2tS p e s s ia s  año):

Una de las cinco secciones que se indican, á elección, servida gra
tuitamente por entregas ó por tomos en rústica, según se profiera, du
rante nn a-ño. A todos tos- profesionales dol foro interesa la suscripción do EL 
MUNDO para obtener tan indiscutible ventaja, que representa para nuestra Em
presa grandes sacrificios.

‘‘Revista general de Legislación y  Jurisprudencia”
P u blicación  ju ríd ica , fundarla en 18Sf

Fundador: Exento. Sr. D. José Rcus y  G arcía. 
Director: Exento. Sr. D. Eduardo Dato Iradier.

Sección 1 ." t i í e r t r in a Z .— Publica en cuadernos bimestrales notables trabajos sobre cues
tiones jurídicas y sociales de los mejores escritores nacionales y extranjeros. Suscripción anual, 
15  pesetas en Madrid y 1 6  en provincias.

Sección 2/  i» c g i i i la « t a i i .— Publica íntegra, en entregas mensuales, la legislación españo
la de todos los órdenes, con extensos índices cronológicos y alfabéticos para su fácil consulla. 
Suscripción anual, 15 pesetas en Madrid y 16 pesetas en provincias.

Sección 3 ." . lu r iM p r u s I c u c ia  c i v i l . — Publica íntegra en entregas mensuales, todas las 
sentencias del I ribunal Supremo y Resoluciones de la D. C. de los R. Suscripción anual, 15 pe
setas en Madrid y 16  en provincias.

Sección 4 .J . la r i N p r u r d c n c ia  c r i m i n a l . — Publica inlegra, en entregas mensuales, to
das las sentencias del Tribunal Supremo y Competencia sobre la materia. Suscripción anual, 
13  pesetas en Madrid y 14  en provincias.

Sección 5 .a .1  u r i s p r u i l o u c i n  a«i c i i i n i s t r a l i v a  — Publica integra, en entregas men
suales, todas las sentencias del Tribunal Supremo y Competencias sobre lá materia. Suscripción 
anual, 15 pesetas en Madrid y 10 eu provincias.

También EL MUNDO regala á los snscrip- 
tores que hagan su abono en las siguientes
coirdiciOi.es uno de los objetos que á con
tinuación se expresan:
'Abonando un año de suscripción (Ptas. 10): 
Un reloj de acero extraplano, para caba

llero.
La suscripción, durante el uño de su abono.

á la revista de modas EJ Eco de la Moda, 
ó al semanario ilustrado Mundo Gráfico.
El derecho á recibir el objeto que deseen 

■ e adquiere desde el momento de hacer el 
pago de la suscripción, y  el suscriptor á 
quien haya de remitirse á provincias el ob
jeto elegido abonará además UNA I'ESETA 
por gustos de embalaje, tranqueo y  seguro.

H Ü E D O

Ayuntamiento de Madrid




